
Sesión 50.a ordinaria en Miércoles 10 de Septiembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

----..-----
SUMARIO 

l. Se aprueba el proyecto sobre determina
ción de la antigüedad de funcionarios 
reincorpoTados a la administración de jus
ticia. 

2. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
ción para enajenar por intermedio de la 
Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Esta.do, yen favor de los empleados de la 
,sección chilena del Ferrocarril de Arica a 
La Paz, ciertos terrenos fiscales. 

3. Se aprueba el proyecto referente a con
venio sobre transporte de bebidas alcohó
licas por barcos chilenos, subscrito entre 
Chile y Estado,g Unidos. 

4. Se tra:taSlobre una nota ministerial, en 
la que se pide la postergación del proyec
to sobre devolución de imposiciones. a los 
empleados ces'antes de la industria del sa
litre. 

5. El señor ,Silva Cortés se refiere al con
cepto constitucional sobre la propiedad 
privada. 

6. Sa rechaza la indicación formulada. en el 
proyecto sobre creación de la Junta de la 
Vivienda Popular, que participa a los 
anendatarios de pisos, del mayor valor 
8Jdquirido por el terreno. 

. Se s.UJspende la sesión. 

7. A segunda hora, queda despachado el 
'proyecto que crea la Junta de la Vivienda 
Popular, y pendientes dos indicaciones pa
ra la sesión del Lunes próximo. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente 
Azócar, Guillermo 
Ba.rros Jara, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pablo 
Echenique, Joaquín 
Estay, Fidel 
González C., Exeq uiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Korner, Víctor 
Lyon Peña, Arturo 
Marambio, Nicolás 
Núñez, Aurelio 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
ROdríguez M., Emilio 
SChürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Villgrroel, Carlos, 

ACT A APROBADA 

Sesión 48. a ordinaria, en 8 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros E., Barros J., Bórquez, 
Cabero, Oarmona, Concha don Luis E., 
Dartnell, Echenique, E'stay, González, Gutié
rrez, Hidalgo, Korner, Lyon, León, Maram
bio, Núñez Morgado, Oyarzún, Piwonka, 
Rivera, Rodríguez Mendoza, :Silva Cortés, 
Urzúa, Valencia, Villarroel y Zañartu. 

El s~eñor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 46. a, en 2 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (47.a), en 3 
del presente, queda en Secretaría, a dispo~ 

~ción de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

-f 

Con el primero comunica que ha nombra
do 1I1inistro de Fomento y Agricultura, a 
don Luis Matte Larraín. 

Se mandó archivar. 
Con el segundo propone una modificación 

al proyecto de ley d-e la Cámara de Dipu
tados, sobre modificación de la ley número 
4,817. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Tres de la Honorable Cámara de Diputa

dos: 
Con €l primero comunica que ha aproba

do las modificaciones introducidas por el 
Senado en el proyecto de ley sobre autori
zación de la lotería de Goncepci ón. 

Se mandó archivar. 

Con el segundo comunica que ha aproba
do un proyecto de ley so:bre autorización 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do para enajenar un regador y fracción de 
la Sociedad del Canal de J\!Jaipo. 

Pasó a la Comisión d€ Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Oon el tercero comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre modificación del 
artículo 8. o transitorio de la ley número 
4,873, referente a la devolución de los fon
dos d,c retiro a los empleados cesantes, con 
motivo de la paralización de las faenas sa
litreras. 

Pasó a la ComiS'ión de 'Trabajo y Previ
sión Social. 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
el cual solicita los antecedentes del proyec
to de ley sobre concesión de pensión a don 
,J osé Rafael Carranza. 

,se adoptó la resolución que expresa el 
acta. 

Un del señor l\Iinistro de Relaciones Ex
teriores, con el cual remite copia de una no
ta dc la, I~egación de Cuba en Chile, por me
dio de la cual transmite los agradecimien
tos de don Antonio ,sánchez de Bustamante, 
por la aprobación del Código de Derecho 
IntPrnacional Privado. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Guerra, en el 

que hace una aclaración relacionada con el 
mensaje de ascenso del teniente coronel don 
Hernán Puelma Francini. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Ma
l'Lr\a. 
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Informes 

UnD de la Comisión de Educación Pú
b lica, recaído en el p.royecto de ley de la 
Cámara de Diputados sobre aumento de 
pensión a don Ismael Ji:ménez ,Jiménez. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 

'rres de la ,Comisión Revisora de Peticio
Hes, recaídos en las siguientes solicitudes: 

De doña Luisa Glafira Va]dlés, en que pi
de pensión de gracia; 

De doña Aura y doña Eidia Eispínola Guz
mán, en que pirden pensión de gracia; y 

De don Víctor Acosta N., ,cm que pide 
a hono dp servicios. 

Uno de la Comisión de Hacienda, reeaíido 
('n el proyecto de ley de la Honora¡ble Cá. 
mara de Dilputaidos sobre emisión de pagarés 
de TersorerÍa descontables. 

Quedan para tabla. 

Solicitud 

Lna de don }fedardo Serguüdo de la Fuen
te, en que pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

INCIDENTES 

A insinuación del señor Presidente, y con 
el asentimiento de la Salla, se acu'erl<:la ac
ceder a la petición del señor Ministro del 
Interior, en oficio de que acalba de darse 
cuenta, ell orden a remitir a ese Ministerio 
los antecedentes del proyecto de le;}" apro
bado por el Congreso, por el cual se conce
de una pellsión de gracia a don José Rafael 
e a na nza . 

El seiíu]' X;úñez ha,ce a~gunas observacio
nes sohl'e la situación porque atraviesa la 
industria del cübre, y la necesidad de que 
la Caja de Cré1dito Minero estudie los me
dios como pre'ltarle el auxilio que necesita. 

IRuega a la Sala tenga a rbien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Fomento, 
remitiéndole Un boletín con la versión Qlfi
cial de esta sesión, a fin de que se impon¡ga 
de las 'Observaciones de Su íS1eiÍÍoría. 

El señor Villarroel formula indic"ación pa
ra que se exima del trámite de Comisión y 
se dig,ellta sobre tab~a el proyecto de leW' 
remitido por la Cámara de Diputados, de 
que acaíba de darse cuenta, por el cual se 
modifica el artículo 8.0 transitorio de la ley 
4,8173, referente a la devolución de los fon
dos de retiro a los empleados cesantes, con 
moti 170 de la paralización de las faenas sa
litreras. 

El sreñor Carmona cree posilble que este 
proyecto sea es'tudiaido por la Comisión re3-
pectiva, fl fin de que se consideren otras si
tuacione" que no se contemplan en él. 

Ha'cen en se<gllÍrda algunas observaciones 
8obr ee1purticuJar los señores Con.c~a don 
Luis e Hidalgo. 

A iEsinuación del señor Barros Jara" se 
acuerda que el proyecto siga su tramita
ción reglamentaria, debrendo discutirse en 
la sesión del Miércoles próximo, con o sin 
informe de Comisión, en el cuarto de hora 
de fácil despacho. 

!EJ señor Concha don Ltüs llama la aten
ción a la lentitud con 'que se ejecutan 'lo,{ 
trabajos de reed~ficación de la ciudad de 
Taka. Cree que esto pueda deberse a de
fec,tos anotados en la práctica, en la aplica
ción de la ley respectiva, y ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro ele 'Hacienda, remitiéndole un bo
letín con la versión 'de la presente sesión a 
fin de que se imponga de las, observacio~es 
de Su Señoría. 

El mismo señor SenaJdor ruega también a 
la Saia tenga a bi ~n acordar dirigir oficio 
al señ'Or J\!Iinistro de Fomento, :¡¡emiti-énido
le un boletín con la versión de esta sesión, 
g fin de que se imponga de las observacio
nes de Su Ssí1Ol'í;' en ordetu a l~ necesi
dad de arreglar los caminos de Hualqui a 
San Onofre y de Hual'qui a Yumbel, :pasa!ll
do por IClbillancito. 

El señor Zaí1artn c10n Enrique adhiere a 

\ 

) 
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. la petición del s'cñor Concha; ampliándola Diputados, por el euaJ. se crea la Junta de 

en el sentido de que ella se hllJ~a en favor la Hahitación Popular, -depenctiente de~ Mi-
de todos los caminas de la provincia de nisterio de Bienestar So·ciaJ, con el objeto de 
Concepción; que se encuentran en mll'l es- procurarr vivienda sana y de bajo precio <t. 

tado. ' l3:s personas de escasos recursos. 

Se dan por terminarlos los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, 1M 
oficios solicitados por los seño,res Niúñez y 
Concha don Luis. 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala para tomar inmediatamente 
.en consideración el proyecto de acueJ.1d:o 
aprohado por la Oámara de Diputados, por 
el cual se conce:de a la institución denomi. 
nada "Asociación Patronal Ohilena del Tra
bajo", el permiso necesario para conservar 
la posesión de un bien raíz. 

'Por no 'haiberse prÜ'ducido oposición, el 
!f:ñor Presidente pone en discusión ,genera} 
y particula'r d~clho negocio, y se da táJeitil.
mente por aproíbado. 

IEl proyecto es como sigue: 

PROY:ECTO DE AGUI<1RDO: 

"Articulo único. Conc{~dese a la institu
ción denominada "Asociación Patronal Chi.
lena del Trabajo ", que tiene ;personal~dad 
jurídica en virtud del decreto supremo nú
mer{)2,1200, eXlpedido pore~ Ministerio de 
Justicia con :f1eclha20 de Diciembre de 1921, 
el permiso r91querido por el artículo 556 del 
CÓldigo mvil,¡ para que pueda cOillServar la 
posesión del bien raíz que tiene adquirido 
en la e~quina de las calles GwtCldral y Amu
llát~gui de la ciudad d~ Santiago. cuyos 
deslindes son los siguientes: al Norte, con 
propiedad de don Cardenio Bra,vo, hoy de 
don Guillermo Cele,dón; a~ Sur, cane Cate
dral; al Oriente, con propisdad de don Ru
perto L'ecaros, hoy de don Eugenio Cerda; 
y al Poniente, calle Amunátegui". 

ORDlEIN DlE:L DIA 

Continúa la di~cusión particular, que que. 
dó pendiente en la sesión anterior, del pro
ye,cto de ley aprobado por la Cámara de 

Artículo 47 
t 

Sigúe la discusión de este artíeul(), con
juntamente con la mcdificación que propo
ne la Comisión y la indicación formulwda 
por el señor Hida,lgo. 

Usan de la palabra los súíores HidaLgo, 
Carmona, U rzúa y Marambio. 

¡Por haber mElgado el término de lá pri
mera hora, queda pendiente la discusión y 
con la palabra el s'eñor Urzúa. 

Se suspende la sesión. 

:SEGUNDA H!ORA 

Continúa la discusión anterior. 
Usan ,de la palabra los se,ñores Url'lúa e 

Hidalgo. 
Este último señor Senador declara que re

tira la indicación que h¡vbía io.r:rrmlado. 
'Tácita m eut,e se da por retirada. 
IGerraido el ,debate, se da tácitamente por 

&probado el artículo en los términos en que 
10 pl'orpone la Comisión. 

El señor Marambio formula inJdieaJCÍón 
para que se swprima la palwhra "ordinarios" 
en la frase inicial "Los tribunales oJ.ldina
ríos. .. etc." 

IG~rrado el debate, se da tácitamente por 
aprolbado conjuntamente con la indicación 
formula\da. 

Artículo 72 

lE:!. 'señor Marambi:o fo,rnlula indica:ción pa· 
ra que la pr¡,rte ini6al se redacte eomo si· 
gue: 

"Quedan der'OIgados los decretos-~eyes nú
meros 3.08 y 69,6, de 9 de Marzo y de 17 
de Octubre de 1925, respectivam'ente. L,as 
demás ley'es ... etc." 

ICerraldo el debate, se da tácitamente por 
aprobado con la indi'cación formulada. 
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Artículo 79 

(Del ,proyecto de la Comisión) 

El señor ,Mal'ambio formulain:dicación 
para que en '21 ante\penúitimo inciso se su
prima la fra1se !final: "... cuan/do no se 
haga constar lo contrario". 

El señor Hida1go formula igual indica
ción. 

CerradD el debate, se da tá,c~tamente por 
aprD:bado con Ja modificación !formula,da. 

Artículo 80 ,. 

(D?l pr')yecto de la Comisión) 

Ell señor Hidalgo formUla las siguientes 
indicaciones: 

1) Agregar, al final del inciso primero, lo 
que sigue: "... ~T el cincuenta por ciento 
del macyor valor que haya a~canzado el tp
Treno durante la ocupación de éste por el 
dueño de ~as mej'Oras"; 

2) Agregar, en el inciso segundo, después 
de la palabra "mejoras", la frase: " ... y 
el mayor valor alcanzado por el te.r~eno". 

Usan ,de la pa¡labra~n la discusión del 
artículo, conjuntamente con las indicacio
nes formuladas, los señores Concili.a don 
Luis, Urzúa e Hidalgo. 

Por haber llegado la hora, qUt>c1a pen
diente la discusión, y con la pwlalbra el se. 
ñor Urzúa. 

,se levanta la sesió.'1. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

nario correspondiente al Ministerio de Fo- \ 
mento, efectuados por los decretos supre-
mos números 1,208 ,y 1,209, ,de 24 de Abril 
de: presente año . 

. Lo que tengo la honra, de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio núm.ero 294, de fecha 26 de Agos
to del presente año. 

Devuelvo los antecedentes r-espectivos. 
Dios 'guarde ,a V. E.- Arturo Mon1iecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 9 d.e 8aptiembre de 1930.- La 
Cámara ,de Diputados ha. t.enido a bien apro
bar, en los mismos términos en que h'a sido 
remitido por el Honorable Sena1do, el pro
yecto fte ley que reduce .en la Suma de 
1.500,000 p.esüs los fondosconsultaelo s en 
el ítem E. 111°16, :ey número 4,600 Siderúr
gica, .Partida 11, Leyes E-speciales. 

Lo QU€ tengo la honra de poner en cono
cimiento ele V. E., en r.espuesta a vue.stro 
oficio número 248, de fecha 31 de Julio del 
presente año. 

Devuelvo los antec.edentes r.espectivos. 
Dios guaooe ·a V. E.- ATturo Monteci.

nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 9 de Septiembre de 19030.- Con 
motivo del m.ensaje e inform.e que tengo la 
honra ele prusar a manüs de V. E., la <Cáma
ra de Diputaelos ha dado su aprobación al 
Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declár,anse de uti:idad pú-
blica y autoríza,se la exipropiación de las 
siguie~tes propi€idades ubicadas en la man
zana núm.ero 84 del plano de la ciudad de 
Temuco, que tiene una cabida total de 
5,46'8 metros cuadrados, para destinarlas a 
la construcción del nuevo Hospital Regio-

1.0 De los sigu.ientes ofieÍlOs de la Hono- na: : 
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 9 ele Septiembre de 1930.- La 
Cámara ,de Diputados ha t.enido a bien aipro
bar, en los mismos términos en que ha sido 
remitido por el Honorable Senado, e: pro
y.ecto de lecy que aprueba los ,traspasos de 
fondos de los rubros E. 0801 Y E. 0802 al 
rubro E. 0804 del Pr€supuesto Extraordi-

a) Propiedad ubicada .en la esquina de 
las callelS Prieto y Rodríguez, pertenecien
te a la Comunidad Franciscana; 

b) PrOlpieda,d ubica da en la esquina de 
las calles R0dríguez y Freire, p.ertenecien
te al s-eñor Fernando Uribe; 

c) Propiedad ubica,da en la calle Freire 
y signada con la :et1'a F, de la manzana 
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número 84, perteneciente al señor Yatabe 
Tadaiche; y 

d) Propiedad ubica.da en la esquina de 
las calles Portale.s y Freire, perteneóente 
al s-eñor Carlos Pala.cios. 

Artícu10 2.0 Las expropiaciones se tra
mitaránen conformidad a ló dispuesto en 
e: Título XVI del Libro IV del .Cóiligo de 
Procedimiento Civil. 

El pago de los predios expropiados se
rá de ,cargo de la B-eneficencia Pública. 

Artículo 3.0 Se autoriza a la Municipali
dad de Temuco para transferir a título 
gratuito, al Hospital Regional d-e esa ciu
dad, 4,725 metrü;s cuadrados de terrenos de 
Su propiedad ubicados en las cal:es Freir-e 
y Portales, según la distribución y situa
ción que señalan los planos re,spectivos. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá des,de la fe
cha de su publicación en -el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos. -Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2.0 D€ los siguientes informes de COmi
SIones: 

.. Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
jubilación al Alca]ide de Antofagasta don 
Maximiliano Po.blete Cortés. 

Uno de la C'omis1pn de Ejército y Mari
na, recaído en el mensaje de Su Excel-encia 
e: Pre,sidente de la República, en que pide 
el acuerdo del Senado -para conferir el em
pleo Ide coronel, al teniente coronel don 
Hernán Puelma Francini 

Honorable Senad!): 

Vuestra Comisión de Agricultura ha to
mado conocimiento de un proyecto de ley, 
aprobado por la, Honorable Cámara de Di
putados 'que reserva al Estado el derecho de 
construir y eXJplotar refinerías de petróleo y 
plantas de hidrogenización de petróleo o 
carbón y que dispone, además, que sólo en 
virtud de una ley se podrá permitir que se 
construyan y eXiploten por particulares las 
refinerías y plantas indicadas. 

El proyecto ha tenido su origen en un 
mensaje del Presildente de la Repúb:ica en 

que Se somete a la aprobación del Congre
so las disposi-ciones que se han venido refi
rioendo, ,en vista de la necesidad que existe 
de legisla,r so,bre la materia mientras el 
Gobierno determina la forma de realizar 
un p:rograma definitivo de política petro
lera en e: país. 

Las ingentes sumas Con que grava a la 
economía na,cional, el consumo siempre cre
ciente de los productos del petróleo, dan 
un carácter de la mayor urgencia a la adop
ciÓn de una política nacionalista que pro
cure al país .el suministro de combustible, 
carburantes y aceites lubricantes que re
quiera sU consumo con productos de e:abo
ración nacional. 

Como lo manifestó a la Comisión el 
señor Ministro de Fomento, este primer pa
so permitirá preparar los otros que han 
de completar e,l programa, a que se alude 
en el mensaje del Ejecutivo para realizar 
el anhelo general de obtener :a satisfac
ción de las necesidades del país (oon sus 
propios productos. 

En lasa,ctuales circunstancias la adop
ción de una política nacionalista .es más 
que una aspiración; responde a una exigen
cia que se hace sentir con caracteres cada 
vez más apremiantes ante los sacrificios que 
la situación de crisis mundial está impo
niendo a las naciones para defender la es
tabilidad -de su régimen monetario. 

En mérito de las anteriores consideracio
ses y de conformidad COn lo ordenado en 
el número 14 inciso 3.0' del artículo 10 de 
la Constitución Política dd Estado, vues
tra Comisión de Agricu:tura tiene la hon
ra de recom.endaros la aprobación del pro
yecto en informe en los mismos términos 
en que lo ha hecho la Honorable Cámara 
de Di'putaodos. 

Sala de la Comisión,a 6 ele Septiembre 
de 1930.- Arturo Lyon Peña. -Carlos Vi
llarroe!L.- A:,. Bórquez. -Eduardo Salas . 
P., Secretario de la CO'Illisión. 

Honorable 'Senado: 

VueSitra Comisión de Agr1cu1tura, tiene 
ell hono,r de informaros a.cerca de un pro
y~cto de ley, remitido por la Honorable 
Oámara de IDiputrudos, .que moidilf1c,a eit de
CTe'to ,sUlpQ'eroo número 4,444, de 4 de Octu
bre de 19'2,9, que refun,dió en un solo texto 
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las leyes número 4,3'10, 4,510 Y 4,H.60, de 
11 de F&brero y :218 de Diciembre de 19Q8 
y 2i5 dE' Septiembre de 19'2,9, reSJpeetivrumen
te, sobre ,ConstitUlción de la PrOlpiedad Aus
traG.. 

Eldecretº llIÚlillero 4,444, 'fijó un plazo 
para Ique los intere,sados se ,presellJtaran an
te las autolr~dadels Ique el mismo decreto 
establece, aso'li!citar el reconoicimiento o 
validación de 10ls títuloscorre~pondientes a 
las pro,piedades que pudieran tener en 1'1 
zona austral1. Este plazo expiró el día 30 
de Junio> último. 

/La .constitución de la propiedad auSJtraJ 
afecta a más o mE'nos 47,000 predios. De 
10,s poseedores respe,ctivosl, ,se presentaron a 
pedir el reconocimiento de su") títulos, has
ta el 30 de Junio último, 211,3J1.o solicitudes.. 
De estrus peticiones han sido de spaooadas, 
hasta la fe,eha, 2,909. 

Como puede veirse, ha queda.dD un ,gran 
número de propietarios ,cuyo,s titulos no hIVn 
sido examinados pür el -Gobierno, dehido, 
principa'hnente. a situaeioilli8s equívolcas ori
gtllJada'l por la Ley de 1a 'P,ropiedlVd Aus
trall. ,Muchas personas han estimado nece
sario diversos documento/s ¡que, en realidad, 
no se loS' exige y cuya olbt€'!1JCión es dID
ci'l y .cOiSltoisa. 

El pr'oyecto en inlforme ti e;nd e, princ:iq)aiL
mente, a arrupiliar el pla.zo ,par,a el reconoci
miento de títulos, extendj,éndo~o halSita el 3 
de ,Enero de 19:311. 

,E,s evidente la ventaja que existe en su 
despa1cho, desde el momento en ,que naJdie 
se eneuentra más interesa!do que el Golbier
no en solucionar, df una vez por tod'as, el 
compE:cad:o problema que constituye la -si
tuación irregula.r de .que adolece nuestro, te
rritorio· Sur, en cuanto a la con.stitución de 
su dominio,. 

Como, ,se ha d~ciho, la proposi.ción en in
f.orme amplía el plazo parra la validación de 
los títulos, peroc.a.lliO la dictUición de la 
ley demorará todavía a'l'gúu tiemlpo, va a 
quedar un período ,comprendido entre [a 
fec'ha en 'que eadulcó el decreto supremo 
llJúmero 4,444, y alquella fn que e1pro:yecto 
en informe a'dqlliera fuerza legal. POT esta 
causa, la; Comisión ha Icreído conveniente 
rugre1grur al al1tícuilo 1.0, un segundo inciso 
que reconozca ,como válidas alquellas pre
sentaóoilles efectuadas en el tiempo ante 

dicho y exoneTada'l de multa a aJquellilas 
pemO'lLa,s que no cumplieron, oportunamen
te, con las prescripciones 'dell del0reto 4,444. 

LEl articulo 2·.0 del pro¡yecto, tierne pO'!' 

objeto> liberM' a los propietarios de títulos 
inscrito ¡que se refierr-en a Iprediols de ilna 
ex+'l'TIsi6n no superio~ a 100 hí'f·t{¡"!'ea~ y que 
se en'Cuell'tran en la antigua IPro.vincia de 
Chihé o en el antiguo departamento de 
Cllirelmapu, de la oblig,a¡ción de soJicitarr- el 
corres.pondiente recornocimie.nto de validez. 

IJa Comisión ,la encuentra ju st~fi,cada ya 
que ,si la lety autotriza la Iconcesión gratui
ta de terrenos fi¡;jca[es haiSlta una cabida' 
máxima d.e 100 llectáreals a 10,<; ,que 1a6 ha
yan ocup81do y cultivado desde antes del 
1.0 de Enero de 1>92i1, 'debe lógicamente el 
EBtado re,cono,cer, también, el dominiO' de 
los que, además de las cil'cunstanccillls expre
sadas, tengan un título leg~timo ¡que hacer 
v[l.ler, como ocurre ,cO'n 10,s propietario,s de 
Chilo,é y Oarelmapu. 

El a'rticulo 3.0 reduce el plazo para la 
ocupalCÍón de las tierra:s que dará derecho 
a 181 ¡concesión ,gratuita y lo fija en una 
feciha anteriolr al 1>6 de Abril de 19'218. 

El ,artículo 4.0, suprime la exigencia con
tenida en la ley a,ctual de 'que loo oeupan
tes, 'para aJcogerse a los bene.fiJCio.s de la 
compraJ dire<Cta, deban acreditar el hecho 
de haber elfe1ctuado el palgo a la eontribu
ción de los bienes raices. 

Bsta enmienda es justa 'si 'Sle cOillsidera 
que la mayor parte de J.os predios auSÍlraJes 
no figuran en e:l rol de ruv,aJlúos, ,cÍlmunstam.
cia que ha dificultado, y he.cJho impOISi<ble, 
en muchos caso,>, el pago de la ,cootribu
ción territorial. 

El a,rtícul05.o tiende a impedir que mu
clbos 'propietarios burlen a BUS acreedoces 
hipote,cario's negándose a pedir el re.conod
miento de sus títulos, haciendo, de este mo
do, iJlef~ca<z el derecho de la peroona que 
les ha proporcionado algún dinero 'COlll 181 
gawantía de suS' tierras. Se elStaJblece que 
el reconocimiento en cue'ltión, podrá hacer
lo no solamente el interesado sino también 
el acreedor hipotecario. 

El artí>culo en referencia, da esta;¡ facul
tad aun en el caso de venta directa, o de 
conces,ión gra'tuita en favor del ocupante, 
lo mismo que en ell ca's'o de venta directa. 

\ 



I 1196 CAMARA DE SENADORES 

La Counis~ón iha cre~do conveniente ümi
tar este derel0ho sÓlloal ~~so ·de reconoc,i
miento de validez de títulos, eliminándolo 
para la vent.a dire.cta o Jacolllcesión gra
tuita ya que estos modos de adquirir cl.Jo
minio son beneficio que la propia ley otor
ga. Es natural que la obligalCión Iquese im
pone a las perSOO1aIS que ,se ~lreMl con deTe
cilio de dominio sobre territorios ,de la zona 
,australl. de presen.tar !sus títulOis para la 
amotaJción pueda Icumplirse por teT,ceros, pe
ro, en ningnín C8JSO ,que a eS¡()iS mismos terc·e
ros se les fa,culte para IsolHcitar, en lugar 
de los bvorecidos, esa libe·raJ~dad. Por es
ta ,causa la Comisión hla eliminado el dere
oho a 10ls acreedores ¡hipotecarios pa<ra pe
dir el reconocimiento en 10ls lCaS'()IS' de ven
ta directa o concesióln Igmtuita. 

El articulo 6.0, tiende a equiparar, en 
cu~ntoa lía tralllütalción y al derMho mis
mo, a a¡quell'l:als ,pelrl¡mnaIS 'que dema:ndan al 
Fisco y 'a las que son demandadas pOor él. 

¡Por úItimo, el artículo 7.0' reduce a l'a 
mitad los derechos a,rallcellarins y notari8!le:s 
que deben pagarse en lals escritura\s y de
más diligencias necesaria,s para la comsti
tu!Ción y perfe,ccionamiento de los títulos 
grrutuiJtOisCOIncedidoSl por el Estado. 

.Alparte de 1a,8 mo!clifica\ciones indicadl3is, 
La Comisión ha creídOo ,conveniente introdu
cir en el proyelcto !}as' Ique se pa'san a rela
ci¡()nar. 

iEl articulo 7.0 del de,cretOo S1Jjpremo IllÚ

mero 4,4144, enumera 101s: título.s de dQ¡minio 
en la zona arntrall Ique ei Pr,e.sidente de la 
República deberá reconocer COIlllO válidos. 

!Se IbJa creído ,conveniente a!gregar entre 
ell<>s, los que tengan una inscripción origi
naria de más de 30 año'3, siempre ,que ,no 
emanen de indíg'enas . Esta enmienda ar
mooiza 10ls precepto,g de la Ley de Propie
dad Au.strall ,con el Código G~vil, en el ,cuall 
el iplalzo de pre'scripción más alll1lPlio no pa
SIa; de los 3.0 8!ños. 

Con el olbjetOo de gtmrantizar al Fi'Slco. el 
palgo QlPo:rtuno de los s'aldos iIlJSlolUltos de 
'precios en los ca'30S de transfe,rencia, la Oo~ 
misión Iha estahlecido un J)r.e,c€lpto que dis
pone la preferencia a rf3!vor del Fisco. de 
lrus h1potecas constituídas para .garantir l'Os 
safI:dols insolutos sobre las demás ·que 'gra
ven ell inmuebles, aun cuando. estas últimas 
hayan sido inscrita's anteriormente .. 

.En mérito de lo eX/puesto, vueSltra Comi
sión de Agricultura tiene la honra de reco
menda:ros la aJ)robación del rprOlye.cto en in
fo.rme .con ¡1a,s modificaJciOlllesque se han 
expre,sado y ¡que se ,condensan cOlmo ~igue: 

Artículo 1.0 

Algrégase COlmo, inciso. 2.0., el sÍlguiente: 

«ISierán váiidas lalS¡ p.rClSlenltalcione'SI ¡que, 
para el reicon!ocrmiento de vaEdación de tí
tulos a que se re)fiere el inciso anterior, se 
hUlbieren hecho en ell' tiempo. compre,ndid<> 
entre el 3.0 de Junio de 119130 y la ¡fecha 
en Ique esta ILey ,éntre en vrgenci,a. Queda
rwn, aS¡mISmO, exoneradas de 1'1 '3 sall(~io

nes quees,ta1blece ell decreto ,~mpremG núme
ro. 4,444, de 4 de Octubre de l!9!29, aquellas 
peJ'lSOillaJS que no ,hulbielren da1dOo opo.rtuno 
cU!mJ)~imiento a las exigelncials que dÍlcho' de
creto :se.ñalla". 

Articulo 2,.0 

Intercálal1sle en el inciso. 2.0 de este ,ar
tÍtculo, entre las palaihras ":de Ila ley" y "sin 
perjuicio ", bs 'siguientes: "con respecto al 
FiscO''' . 

Articu~oi nuevo. 

iA continuación del articulo. 2.0, agr€gase 
el s,iguiente: 
"Artí~ulo ... Agréga,s,e a continuaci6n 

del IlJúmer06.Ü' del artÍlcullo 7.00, del decreto 
su¡premo número 4,444, el ,siJguiente núme
ro. nue,\"o: 

"7.0. Los título's no emamados de indíge
nas, cuya ill':'C'ripción olriginaria teng'a más 
de '30 años de ,antigüedad. 

(L,a dispoIsici6n de] número allterio,r, no 
amtoTi'za para pedir la de:roga'CÍón Ü' modiifi
,cación de 1018 decretos dictados con' anterio
ridad a la. vigencia de ]la ,presente ley y 
en virtud de 10ls ,cua:les, el Preside,nte de la 
Repúblic,a:. se haya 'pronuncia,do s,o\bre la va
lidez de 100lS :tÍtUilÜiS, ni podrá invÜicarse en 
los juicios que Icon ocasión de dilchO's de
creto.'3 se promuevan en ,cOollIfa.rmidad al ar
tículo 9.0 de la presente ley". 
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Artílmlo 3.0 

Piasa a ser 4.0, sin modificación. 

Artículo 4.0 

Pa,sa a ser 5.0, sin modificación. 

Articulo nuevo 

A eontinu31ción del anterior, se ha 
algregado el siguiente: 

"Artíeulo ... Agrégase 1. contiuuar;i6n del 
aNiculn 19 del decreto .gllJpremo mIÚlme\rO 
4,444, el siguiente: 

"Artíículo '" Lals hipo:tecals ,conSltituídas 
en fa,VOT de[ Fisco .parla g,arantir el pa:go 
del saldo insoluto. del precio de venta pre
ferirán a l/lls demás hipotecas que ,graven la 
misma fisca, aunque est/lls últimws <ha~llJn si
do mscritas . con anteriorid/lld". 

Artícu[o 5.0 

Plasa a ser 7.0, suprimiéndose en su inci
so -2.0, la fr8!se: "la venta directa o la 
concesión gratuita en favor del ocupante' '. 

Artículos 6.0 Y 7.0 

Pasan a ser 8.0 y 8.0, sin mo,lificación. 

,sala de 'a Com;siríl1, rr6 de Serptiembre 
de 1930. - Arturo Lyon Peña. - Carlos 
Villarroel. - A. Bórquez. - Eduardo Sa
las p" Se~rciario. de h Co,misión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
So'cialha eonsideradoel Mensaje del Ejecu- . 
tivo en que S'C in,lcia un proyecto de ley so
bre autorización para enajenar, por inter
medio de la Caja de Retiros y Previsiún So
cial de los Ferrocarriles del Estado y a fa
vor de los em'Pleados Y obreros de la Sección 
chil2na del Ferrocarril de Arica a La Paz, 
conforme a los Reglamentos d-e la expresada 
Caja, hasta 40,000 metros cuadrados de te
rrenos fiscales. situados en Arica. 

Según s'e hace presente en el preámbulo 
de dicho Mensaje, n,umerosos empleados de 
la Sección Clhilena del Ferrocarril de _.\rica a 

la Paz han manifestado sus deseos de ad
quirir casas' de ha'bitación y al efecto, han 
solicitado de la Caja de Retiros y Previsión 
Social de los Ferrocarriles les transd'iera, de 
acuerdo con las disposiciones reglamenta
rias respectivas, los edi'ficioS' que necesitan 
para ellos y su!') familias. 

Estudiadas, estas peticiones en el terreILO 
mismo,se ha llegado a la conclusiÓn de que 
la mayoría de lo,s eídificios existentes en Ari
ca y los predios disponiJbles para construir 
que oifrecenalgún interés al personal, no 
reunen la,8 'c'Ündicion.es de higiene y salubri
dad que s'erequieren para estos casos y que 
10 más conveniente sería destinar para ese 
objeto una parte de los terrenos fiscales que 
hasta hace poco ocupaba el Grupo" Arica ", 
al pie del Morro, entre las calles Rafael So
tomayor y Blanco E:n.calada. 

Con e'} o,bjeto de satisfacer los anhelos del 
per,sonal ferrÚ'viario mencionado, que hoy 
día sufr'e por la escasez de habitaciones y 
por el alza de los cánones de arrendamiento, 
se solicita la autorización n,ecesaria para 
enajenar los terrenüs fiscales expresados. 

EJ producto de la venta se destinará, de 
acuel'clo con lo establecido en el artículo 3.0 
del proyecto, a obras de urbanización de la 
población que se construya. 

Vuestra Comisión impuesta de estos ante
cedea1tes y penetrada de los fines de previ
sión social que se persiguen con el proyecto 
en informe, lo ha acogido favorablemente y 
le ha prestado SU apwbación con las modifi
caciones' que más ac121ante se detallan. 

En el in.ciso 2.0 del artículo 1.0 del pro
yecto se establece que los terrenos serán. 
transferido al ,personal, conjuntamente con 
el edificio qUe enel10s construya la Caja. 

La Comisión ha estimado conveniente re
producir a continuación de este in.ciso, una 
dispos.ióón que aparece consignada en el 
Reglamento de la referida Caja, que fija un 
límite a la cuota que deben pagar los adqui
rentes para s-atisfacer el servicio de la deuda 
contraída por ellos. 

E11 precepto aludido tiende a evitar a los 
empleados y obreros de esta sección feTl'O

. viaria, el daño que ,sufren otros, adqui
rent.es en poblaciones -que se han construído, 
al verse obligados periódicamente a desem
holsar gran parte de sus sueldos en el palgo 
de cuotas de subido valor. 

-, 

i 
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Con el objeto de am,pEar los :\:)eneficios de 
esta ley a aquellos empleados cuya perma
nencia en Arica cs transitoria, ya sea por la 
na turaleza de \iU;;; funciones o por cualquier 
otra causa, y que pOr talles motivos no les 
conven.ga arraigarse en esa l{)ealidad . .se ha 
eOll,;ultado un artículo 'que facU!lta a la Em
presa del Ferroearril de Arica a La Paz pa
ra ar1quirir también parte d2 los terrenos a 
que la Ile:-' se refiere y edifiearlos para dar
los en arrendamiento a sus operários. 

En e<;ta forma. eSe personal podrá disfru
tar también de casas sana's e higiénicas. 

En mérito de lo ex;puesto, tenemos el bo
nOI' de propor;,eros la aprobación del pro· 
yecto en lo'> términos siguientes: 

';Artículo 1. o Autorizase al Pre,-;idente ele 
la Re,púhEcil para enajenar, por intermedi,o 
de ]a {;cJja de Hetil'os y dl' Pr2'ósión Social 
de los Fenoearriles del Estado y a favor 
de Jos empleados y obreros de la Sección 
Cbilena d~~l Ferroearril de Ariea a La Paz, 
CCnf01'mr' a los Hcgla::nentos de la expresada 
Caja. 1wSla 40,000 metros cuadrados de los 
ter,-rJlO~ fis,:a1es situados en Arica, al pie 
del 3[OlTO de este nombre, entre las calles 
de Blaneo }3malada y Ra.fae,l Sotomayor, 
por un pre¡:io no inferior a un peso el me
tro cuadrado. 

En tada {:ClSO, estos terrenos serán trans
frridos al refu-j,do personal, tonjuntamen
te con el edificioq ue en e,llos construya la 
Caja. 

J~a cuota {:orrespondiente al servicio de 
la deuda q1.1(' deberán pagar los ad<quirentes, 
no podrá ex;ceder, en nihgún caso, del 30 por 
eiento de la remuneración que perciban los 
empleados, ni del 125 por ciento si se trata de 
obJ'eros. 

Artículo 2.0 Para los efecto-s de lo que dis
pone el artículo anterior y dentro de la su
perficie a qUe él se refiere, el Presidente de 
la República determinará los terrenoo 'que 
deban destinarse a la vivienda y los que 
sean necesarios para calles públ~cas. 

ArtíCUlo 3.0 El Presidente de la Repú,
blica podrá invertir el producto de la ena
jenación autorizada, en el artículo 1.0, en 

obras de urbanización de la población fe
rroviaria proyeetada. 

Artículo 4.0 La Eimpresa del Ferrocarril 
de Arica a La Paz podrá ad'quirir talllLbién 
parte de los terreno,s a que esta ley se re
fiere y edificados para arrendar las habi
taciones a sus operarios. Podrá ÍJgualmente 
comprar .. lals easas construídas por los em
pleado,s u operarios. 

No podrá la Empresa obtener más de un 
8 por ciento de interés solbre el capital que 
invierta en cada inmueble. 

Artículo 5·0 ESlta ley re.grrá desde su pu
blicación en el Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, 9 de Septiembre de 
193'Ü.-Manueíl HidaJgo.- Aurelio Núñez. 
.-R. L. Barahona.-G. González Devoto, 
Secrrtario de la Comisión. 

Honorable Sena,do: 

Eximido cleil trámite de Co,nüsió:l e ini. 
ciada la discusión en s:esión de ayer, del 
pro.\'Cdo de }cy, remitido por' la Honorable 
Cámara de Diputados, ¡;ohre devolución 
del total de los fondos de retiro le: los em· 
pleados 'que hayan quedado ce;;:ll1tes cOn 
motivo de la aplicación de la ley que auto. 
rizó la formación de la "Compañía de Sa
litre de Chile ", tuvisteis a Liel1 aco1'J[\r su 
envío a esta C{)misión de Trabajo y PJ'8vi. 
SiÓll Social por dos día,';, a fin de que estu
diaJ-a la forma de ampliar los beneficio,,, que 
se ,:oncedel1 a todos alquellos empleados los 
C]ne pudiera aife'ctarilels la paraliza~ión o
disminución ele los trabajos salitreros. 

Reunida la -Comisión COn el objeto indi
cado, haaeordado proponeros agreguelS 
al artículo 8.0 trans'itorio que se modifiéla, 
el ineiso que a continuaeión ~" expresa y 
que, a su juicio , {:ontermpla ln,s ohserva
ciones formuladas por lo" s~ií.ore'i Senado
re;.; 'que tomaron parte en 1<1 discusión: 

Los empleados aludidos serán tanto los 
de la industriasaTitrera como los deil co
mercio y demás industrias o actividades 
afectadas por la paralización o disminución 
de los trabajos salitreros. 

Sala de la Comisión, 9 de de Septiembre 
de 193{}.-Man~el Ridalgo.-R. L. Baraho. 
na.-Aurelio Núñez.-G. González Devoto. 
8eeretario de la Comisión 
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PRIMERA HORA 

Asuntos de fá.cil despacho 

1.- COMPUTO DE LOS SERVICIOS 
PR~STADOS E,N LOS OARGOS DE 
PROMOTORES FISCALES PARA DE
TERMINAR ANTIGUEDAD 

El seiior Opazo (Presidente) .-801icito el 
asentimiento de la Sala, para tramitar in
mediatamente tres proyectos de fácil de.:;
pacho, que ocuparán breyes momentos a i 
Senado. 

Si no hubiera inconveniente, quedaria así 
acordado. 

Acordado. 
El señor Secretario.-Honorable Senado: 
"Vuestra Comisión de Legislación y Jus

ticia tiene el honor de informaros acerca 
de un proyecto de ley, remitido por la Ho
norable Cámara de Diputados, que autori
za a aquellos funcionarios que quedaren ce
santes con motivo del decreto supremo nú
mero 426, de 28 de Febrero de 1927, y que 
posteriormente hubieren sido reincorpora? 
dos a la administración de justi<:ia, para 
computar los servicios que hubieren prest1-
do en los cargos de Promotores Fiscales, 
equiparándoseles a 'los jueces de letras de 
la localidad respectiva. 

"El proyecto en estudio tiene su origen en 
una solicitud presentada a la Honorable 
Cámara de Diputados por el juez de letras 
de Tarapacá, don José Manuel Almarza, 
solicitud qne la Comisión de Legislación y 
Justicia de esa rama del Congreso encon
tró justificada, pero en vista de que exis
tían diversos funcionarios en las mismas 
condiciones del señor Almarza,creyó prefe
rible proponer a la aprobación de la Hono
rable ,Cámara un proyecto de carácter ge
neral que contemplara la situación de todos 

• ellos en los término,s que se indican en el 
que tenemos el honor de informar. 

"El artículo 6.0 del decreto con fuerza de 
ley número 3,390, sobre Escalafón Judicial, 
determina que los empleados de esta rama 
de la Administración de Justicia serán co-
10'ca'los dentro, de las :respectivas catego
rías que determina el artículo 4.0 del mismo 
decreto, por orden estricto de antigüedad, 
según las fechas d,e SUs nombramientos en 
propiedad para eSa categoría. 

; --

lO "::a:~c:: ::p:~C:6n, 1:::'0- ' \ 
motores Fiscales que quedaron cesantes en 
conformidad al decreto número 426 antes 
referido y que han ingresado nuevamente a 
la Administración de Justicia, no pueden 
computar, para los efectos del es'calafón, el 
tiempo servido en los cargos de Promotores 
Fiscales por haber mediado entre la fecha 
en que quedaron cesantes y la de su nom
bramiento en la carrera judicial un lapso 
de tiempo que los ha hecho perder Su an
tigüedad como funcionarios del Ministerio 
público. 

"Aparte de lo anterior, ,cabe cornsiderar la 
circunstancia de que en la fecha en que se 
dictó el Escalafón, los cargos de Promoto
res no existían, por cuyo motivo no fueron 
considerados en éste. 

"El proyecto en informe tiene por objeto, 
como se ha dicho, computar a los Promo
tores Fiscales el tiempo servido en ese ca
rácter equiparándolos a jueces de letras de 
la localidad respectiva para - los efectos de 
la antigüedad a que se refiere el artículo 
6.0 del decreto número 3,390. Pero en la 
forma en que ha sido aprobada por la Ho
norable Cámara, resulta inútil, en muchos 
casos, el beneficio que :se quiere otorgar a 
estos funcionarios por aquello de que la an
tigüedad sólo se considera dentro de la ca
tegoría respectiva. Así, por ejemplo, un 
Promotor Fiscal de Rengo, que ha pasado 
posteriormente a desempeñar el cargo de 
juez de letras de Santiago, no puede invo-
car los años :servidos en aquel carácter pa
ra los efectos de determinar su antigüedad 
en ,su a'Ctual desempeño, 'Por tratarse de car
gos de distinta categoría. 

"En el caso preciso que ha dado origen 
a este proyecto, el cómputo es procedente 
pOr cuanto el peticionario, señor Almarza, 
sirvió como Promotor Fiscal en Magallanes 
que está equiparado a ciudad asiento de 
Corte y, en consecuencia, no habría impedi-
mento para -computarle aquellos años para 
los efectos de su antigüedad eomo juez de 
Tarapacá. 

"Entretanto, el proyecto de la Honorable 
Cámara. tal como viene concebido, impor
taría una contravenci6n al decreto número 
3,390, al autorizar qu~ se computaran como 
servidos en una categoría determinada años 
que lo han ,sido en otra diferente, lo que no 
es aconsejable. 
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"En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Legislación y Justicia tiene el ho
nOr de proponeros prestéis vuestra aproba
ción al proyecto en estudio, reemplazando 
la parte final, que dice: "Se computarán 
los servicios, etc .... ", por la siguiente; 
". '. se computarán los servicios que hubie
ren prestado como Promotores Fiscales, 
siempre que estos eargos puedan equiparar
se a la misma categoría de los cargos judi
ciales, en los ·cuales han sido reincorpora
dos. Para esta equiparación se considerará 
al que fué Promotor Fisca·l como Juez de 
Letras de Mayor Cuantía de la localidad 
respectiva" . 

Firman este informe lo's honorables Se
nadores señores Marambio, Urzúa y León 
LavÍn. 

El proyeeto dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Para determin:.:r la 
antigüedad a que se refiere el artíeulo 6.0 
del decreto con fuerza de ley número 3,390, 
expedido por el Ministerio de Justicia con 
feeha 29 de Di'eiembre de 1927, de aquellos 
funcionarios que cesarOn en el desempeño 
de su:s eargos en virtud del deereto supremo 
número 426, dietado por el Ministerio men
cionado el 28 de Febrero de 1927, y que 
posteriormente hubieren sido reincorpora
dos a la administración de justicia, se 
computarán los servicios prestados en los 
cargos de Promotores Fiscales equiparándo
seles a los de Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía de la localidad respectiva". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión generaJ. y particular el proyecto, con
juntamente con las modifieaciones propues
tas por la Comisión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, lo· daré por apro

bado eon las modifieaciones de la Comisión. 
Aprobado. 

forme de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, que recomienda la aprobación 
del proyecto del Ejecutivo !Sobre enajena
ción de ¡terrenos fiscales en Arica, por in
termedio de la Caja de Previsión de los Fe
rrocarrilesdel Estado, a favor de los em
pleados del Ferrocarril' de Arica a La Paz. 

El señor Opazo (Presidente) .-c-En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, se dará por apro

bado en la forma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
Solieito el asentimiento unánime del Ho

norable Senado para entrar a la discusión 
particular. 

Aeordado. 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Secretario.-"Artículo 1.0 Auto

rízase al Presidente de la R.epública, para 
enajenar, por intermedio de la Caja de Re
tiro y de Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado y a favor de los emplea
dos y obreros de la Sección chilena del Fe
rrocarril de Arica a La Paz, conforme a los 
reglamentos de la expresada Caja, hasta 
40,000 metros cuadrados de los terrenos 
fiscales situados en Arica. al pie del Morro 
de este nombre, entre las calles de Blanco 
Encalada y Rafael Sotomayor, por un pre
cio no inferior a 1 peso el metro cuadrado. 

"En cada caso, estos terrenos serán h'ans
feridos al referido personal, conjuntamen
te COn el edificio que en ellos construya la 
Caja. 

"La cuota correspondiente al seryicio de 
la deuda que deberán pagar los adquiren
tes, no podrá exceder, en ningún caso, del 
30 por ciento de la remuneración que per
ciban los empleados, ni del 25 por ciento 
si se trata de obreros". 

-A cOlltiJ).uación fueron puestos sucesi
vamente en diSLuc;ión, ,. sin dfb::tte, se die
ron tácitamente por aprobados los artícu
los 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0, de que consta el pro
yecto, y que dicen así: 

2.- ENAJENACION DE 40,000 METROS 
DE TERRENOS FISCALES EN ARICA 
PARA LOS EMPLEADOS DEL FERRO
CARRIL DE ARICA A LA PAZ 

"Artículo 2.0 Para los efectos de lo que 
dispone el artículo anterior y dentro di" la 
superficie a que él se refiere, el Presidente 

-El señor Secretario da lectura a un in- de la República determinará los terrenos 
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que deban de"tÍnarse a la vivienda y los 
que sean necesarios para calles públicas. 

"Artículo 3.0 El Presidente de la Repú
blica podrá invertir el producto de la ena
jenaeión autorizada en el articulo 1.0, en 
obra,; ele urbanización de la población fe
l'l'oviaria proyeJtada. 

"Artículo 4.0 La Empresa del Ferroca
rril el e Arica a La Paz podrá adquirir tam
bién parte de los terrenos a que esta ley 
'Se refiere y \edificarlos para arrendar las 
habitaciones a sus operarios. Podrá igual
mente c.)mprar las casas construídas por 
lo, empleados u operarios. 
"~o podrá la Empresa obtener más de 

un 8 por ciento de interés so:bre el capital 
que invierta en cada inmueble. 

"Artículo 5.0 E.,ta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario Oficial". 

3. - APROBACION DEL TRATADO CON 
ESTADOS UNIDOS SOBRE TRANS
PORTE DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

El señor Secretario.- "Honorable Sena
do: 

"El Gobierno, en mensaje recientemente 
iniciado, somete a la aprobación del Con
greso un Convenio subs!crito entre Chile y 
los Estn,dos Unidos en Mayo último, sobre 
tral1sport~ de bebidas alcohólicas en bar
cos chilenos. 

"Vuestra COllllsión de Relacioilles Exte
riores ha e",tudiado con interés esta cuestión 
a la luz de un detenido examen de sus di&
posiciones, como también, de ciertos pre;ce
dentes sobre análoga materia. 

"E,l acueldo en referenda viene a poner 
término it las dificultades que hasta ahora 
impone el transporte de esos productos con 
motiyo de la \!specíal legisla-cióu. antia.Ico
hólica que rig'; en determinadas zonas de 
lo,> E.;tados Unidos, legislación que obliga 
a nuestros ba,l'lcos a descargar en Cris
túbal las mel'lcaderÍas de ese género que He
\',m a bordo, con el consiguiente perjuicio 
para el comercio regular de tales artículos. 

"El Convenio elimina e~ta8 dificultade!:;'; 
permite a los armadores evitarse las mer
ma.~ ~T deterioros de estos transbordos obli
gados, y facilita, sO'bre todo, el comercio de 
tránsito de nuestros vinos por la c(}Sta de 
Es:tados Unidos en demanda ,de buenos mer
cados de consumo. 

"Las partes contratantes no renuncian a 
su respectiva j urisidiclción territorial. Cier
tos derechos que a este partieular se confie
ren al GCYbierno Americano en el artículo 
3.0 del Convenio, no son una excepción, 
puesto que la forma especial de ejercitarlos 
puooe caLcularse con respecto a una exten
sion de doce millas, jurisdi0ción que nues
tro Código Civil rese'rva, taJ.rnbién, a las au
toridades chilenas para velar por la seguri
dad del país y cumplimiento de las leyes 
fiscales. 

"Como antes se ha dücho, acueTdos setne~ 
jantes tienen celebrados la mayor parte de 
las naciones y, entre ellos, uno de los Esta
dos Un~dos con Gran Bretaña, casi idénti
co al que ahora nos Qicupa y cuyo texto que 
corre agregado al expediente, ha t.enido 
vuestra Comisión a la vista. 

"Debo manifestaros, finalmente, que el 
Convenio en informe, según se lo ha expre
swdo e:l señor Ministro de Rela.ciones E~te
riores, ya ha sido ratificado por el Congre
so norteamericano. 

"En mérito de las consideraciones ex
pue~tas, la Comisión tiene a honra recomen
daros el despacho del siguiente 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Convenio sobre 'rranspor
te de Beibidas A1cohólicas por bal."Cos chi
lenos, subscrito entre Chile y los Estados 
Unidos de América el 27 de Mayo '<le 1930". 

Firman este informe los honorables Se-
nadore'S! Sleñores Rodríguez l\lerudoza, 
Adrián y Piwonka. 

El señor Opazo (Presidente). -En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El seuor Rodríguez. -Entiendo que el 

articulo 3.0 del tratado que nos ocupa po
drá hacer surgir, con aparente razón, al
gunas obseryaciones en el sentido de que 
se ha salido de las prácticas tradicionales 
en materia de aguas territoriales. Sin em
bargo, acuerdos absolut,amente semejantes 
a éstr, ha celebraJdo E~tados Unidos con 
una ~erie de países europeos y americanos: 
Alemania, Inglaterra, Holanda, Suecia, Di
namarca, Francia, Bélgica, España. Pana
má, Cuba, etc. 

El artí,eulo 2.0 de todos estos acuerdos es 
del todo igual al que ahora nos ocupa y 6&-
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üpula que el G()!biernO' que co:ntrata con los 

EI~dos Unidos no hará objeción alguna a 

que los buques que naveguen bajo su ban

dera y sean de propiedad privada, puedan 

ser abordado!> por las autoridades de 10'8 

Estados Uní,dos o de sus t.er~itoriQls o pose

siories fuera de los límites 'del ma[' territo

rial. 'con el objeto de intcNogar a la tripu

lación y examinar los dooumentos, a fin de 

estableecll" que no se trata de internar bebi

das alcohólicas en los, Estados Un~dos ni en 

sus posesiones. En Claso de que elgas Íllves

ligaciones d:en dffl'e0ho para creer que se ha 

violado O' 're intenta violar las disposiciones 

nO'l"Íeamel'ieanas sobre beb~da.s alcohólicas, 

el barcO' será embargado y conducidO' a un 

puerto ,J posesión norteamer~cana donde se 

prO'cederá contra él de acuerdos con las le

yes de Estados Unidos. 
El artículo 3.0 del .convenio con Chile es 

el mi9IUodel convenio celebradO' con Ingla

terra. PO'r lo demás, el aicueroo tiene sólo 

ventajas pa'ra nOSlOiflros y ninguna posibili

dad de incO'nvenientes, porque 10lS' norte

americanos se ciñen a ffi:s dri'SlPosicion:es d!e 

su ley anti-alcohólíca, más conocida con el 

nO'mbre de "ley seca" . 
PO'r otra parte, como dice el infor:me de 

la Comisión informante, el Congreso N 01'

teamericano ha aprobado este Mue'l"do. Se 

trata de un acuerdo de ,earáicter novísimO', 

pO'rque son también nuevas la,s diS!posi~io

nes de la ley seca y el proyecto todo versa 

SolDre materia nueva en nuestras práctica's 

y en nuestra IJegisladón. 
El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 

'la palabra. 
Qfre:¿co la ;palabra. 
CerradO' el debate. 
Si no se pide votación, daré por ap.roha

do el proyectO'. 
A-probado. 

INCIDENTES 

4.- MODIFIOAOION DEL ARTIOULO 8.0 
TRANSITORIO DE LA LEY SOBRE 
FORMAOION DE LA "OOSAOH". 

EQ ooñor Opazo (Presidente).- Entran

do a la hora de los incidentes, ofrezcO' la 

pal\abra. 
El señor Secretario.- Ha llegado a la 

Mesa una cO'municación del señor Ministro 

de Bienestar Social, que dice como sigue: 

"N úm. 1,529. - Santiago, lO. de Seiptiem

bre de 1930.- Ha tenido conocimiento el 

infroscrrto de que pende de la considera

ción del Honorable ,Senado un proyectO' 

aprobiado por la HO'norable Oámara de Di

putados, referente a la modificación del ar

tículo 8.0 transitO'rio de la ley número 4,863, 

sobre formación de la Compañía Chilena 

de ,Salitre (Co~ach), prO'yecto que, a juicio 

del Ministerio a mi cargo afecta l.os inte

reses de lla Caja de Previsión de Empleados 

Particulares. 
A fin de que elste Ministerio pueda pro

porcionar a esa Honorable Corporación to

dos los antecedentes del caso antes de pro

nunciarse sobre el proyecto en referencia, 

ruego a V. E. se sirva, si lo tiene a bien, 

solicitar el acuerdO' del HonO'rable Senado 

para volver el proyecto nue'vamente en es

tudio a la CO'misión respectiva, a cuyo seno 

hará l1egl\r el infl'ascrito, a la brevedad po

sible, lO's antecedentes neoesarios para el 

estu'dio y mejor resolución de esta materia. 

Dios guarde a V. E.- (Firmado).- Ri

ca:fdo Puelma.." 
El señO'r Opazo (Presidente). -El HORO

rabIe Seruado ha oido la petición 'que fO'r

:roula en esta comunicación el señor Minis

tro de Bienestar Social. 
E~ señor ViJla.noel.- Fuí yo ,quien pidió 

,en esta Sala, señor Presidente., la urgencia 

del despacho del proyecto a que se refiere 

e'se oficio. .Al hacerlo, nranif,estiéque tenía 

co.nocimiento de que hay un sinnúmero de: 

empleados cesantes de 1as salitreras, que es

tán en la miseria. 
En el día de ay,er he sabido 'que en la, 

provincia de Tarapacá han paraliz¡ado s'Us 

fa,enas tres nuevas O'ficinas Sialitreras y que 

la EJmpresa del Ferrocarril Salitrero ha des

pedido a doscieutos ochenta emple'adO's más. 

Yo estimo que la Caja de Previsión de Ern

pIeados Particulares ha debido y debe te

ner en todO' mo.mento listos lO's fondos ne

cesarios para devolver a lo.s empleados que 

vayan quedando. cesantes los fondos que en 

ella han depositado, puesto que esos fon

dos les pertenecen a ello.s exclusivamente. 

Ahora bien, si el despae:ho de este pro

yecto pudiera producir trastornos de'cual

quie,ra esipecie,como parece darlO' (l, en~ 

tender la nota del señor Ministro de Bien

estar Social, deferente po.r mi parte con el 

nuevo Ministro de Estado, 'que es un hom-
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bre '<le estudio, preparado y lleno de me· 
reeimientos, no tengo. inconveniente para 
que e1 proyecto a que se refiere el oficio 
vuelva nuevamente a Co.misión, pero siem
pre que el informe sea emitido a la brevedad 
posible y que se haga saber al señor Mi
nistro Q,u,e el ,Senado tiene el propósito de 
despachar, a 10 sum'o en tres o cuatro. dí'as 
este proyeeto, que tiende a salvar una y,er· 
dadera calamidad pública en el Norte. 

E~ señor Hidalgo.- La Oo.misión ha estu
diado este proyecto. co.n la mayor dediC'a
ción, puesto. que ha tenido. presente que, 
eon la ra'cÍonalización 'Q,ue se pretende hacer 
de la industria salitrera, antes de un año 
quedará apenas en el Norte una tercera 
parte de lo.s trabajado.res que hay allí. 

La razón que da la no.ta del señor Mi
nistro de que este proyecto. pueda afectar 
la seguridad de la Caja de Empleados Par
ticulares, es, a mi juicio, errónea, pues esa 
Caj'a no tiene otra función que acumular las 
impo.sicio.nes de los empleado.s particulares, 
-con el objeto. de que, después de treinta o 
treinta y cinco año.s, tenga cada uno de 
'ellos un capital 'que le proporcione una ren
ta para vivir. Queda en claro, entonces, 
que desde el momento en 'que la Caja deja 
de recibir las imposicio.nes de lo.s emplea
do.s declarado.s cesantes, y'a no. tiene oMi
gacio.nes 'que cumplir para co.n ellos si no 
es la de devo.lverles sus impo.siciones. Esa 
Caja ha aumentado. su capital en forma que 
no. corresponde a la efectividad de lo.s se
,guro.s que está o.bligada a cubrir. El famo
so 'sistema de libretas, según el cual si un 
empleado pierde la suya, debe hacer innu
merables gestiones, infructuosas las más 
ve,ces, para obtener un duplicado, ha he
eho que muchos se resignen a perder lo.s 
fo.ndos que tenían allí acumulados, fondos 
que pasan a incrementar el capital de la 
Caja, sin respo.nsabilidad ninguna para ella. 

Es, sin duda,co.nveniente, que la Co.mi
sión oiga las explicacio.nes que desee dar 
el señor Ministro. el Viernes o el Sábado, 
con el objeto, de poder informar al Senado. 
en la sesión del Lunes próximo., porque, en 
realidad, el pro.yecto. reviste urgencia: se 
trata de salvar una verdadera calamidad 
'Pública, como. es la situación en que se en
'euentran lo€ trabajado.res y empleado.s ce
sa~tes del Norte. 

El señor Oarmona.- Mientras el oficio 

del señor Ministro nos pide suspender la 
dislcusión de este proyecto, los obreros y 
'empleados cesantes de las provincias de 
Tarapacá y AntofagalSta se quejan de. la 
lentitud con que el Congre.so discute este 
asunto. Debíamos presumir que a medida 
que se fueran paralizando fas ooicina8 sali. 
treras del Norte, la urgencia había, de ser 
mayo.r y el número de necesitados e intere
sados en su despacho, muchísimo mayor 
también. 

Pedimos la ampliación de 1'06 beneficios 
que concede el pro.y'ecto. de ley de la C'A
mara de Diputados, po.l'ique, estamos con· 
,vencidos de que él consulta so:tamente la 
devolución de las imposiciones de ciertos ~ 
empleado.Sl 'que han quedado 'cesantes por 
efecto de la paralización de ~os trabajos en 
las o.ficinas salitreras y que no comprende 
a lo.s empleados de comercio y oficina~ P8lr
ticulares existentes en el Norte, que son 
tan impo.nentes de la ,Caja de Empleados 
Particulares como. los empleados de laa ofi
cina,s salitreras. 

Co.n mi actitud no he hecho otra. cosa 
que hacerme eco de las dí versas' peticion~s 
que me han formu1ado. y de los telegramas 
que, ha recibido el que habla como muchos 
de mis hono.rables co.legas ,que se encuen
tran presentes en la Sala en este momento.. 

Bstoy de acuerdo con mi honorable co
lega el señor Villarroel, de que actualmente 
hay trescientos empleados cesantes del Nor
te que se han venido. a Santiago y ,que no 
cuentan siquiera con un centavo para aten
der a lo.s gastos más premiosoS!. 

Hace po.cos días tuve el agrMo de con- r 

v;ersalr con una cOilIli:sión de empleados ce
santes del Norte, que villlO a S'OIliJcita.:r mi 
coo.peración para el pronto. ,despadho del 
proyooto. de deyoltreión de la:s impos:iciones, 
y les manilfesté que podían contar con mi 
más decidido. ~poyQ para el prQnto despa
cho. de la ley en el Congreso. P.oco dC1>
pués, numerosos Senadores hemos recibildo 
telegramas en que se nos manifiema que 
los emple<ldos cesantes de ferrocarriles, ()'fí
C'Ínas, tienldas, etc., no están comprellldidos 
en la,s disposicio.ne1s d~ la ley de devo.luci&l 
de las imposicio.nes a lo.s emplead08 ce¡;¡an
tes del Norte. 

IComo. co.rroboración de lo que dilgo, he 
reciíbÍlclo un telegrama-circular que dice: 

"liqui'que, 9 de Septie:mbre de 19/3().-

'1 .' .,1l 

,:-
"'Ji 
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Señor Juan Luis Carmona .--,Santiago .-A 
pesar de explicar claramente a numerosos 
Diput.ados la situación de los ce'Suntes de 
esta provincia, el pro~ecto ,de devolución 
de fondos de retiro a¡prolbwdo por la Cá
mara de Diputaidos no relfleja el sent.ir de 
l'Os empleados sin trrubajo de esta re·gión. 
ROigamos a usted pedir en el Semlido qua 
diciho proyecto beneficie, no sólo a 10's ce
santes de las salitreras, sino a todos los 
¡empleados desocllpadosde esta provincia, 
'comprendiendo a los de fermcarriles, eíl
<lrítoríos, tien'da'S, etc., pues el decaimiento 
de la inJdustria sa:litrera afecta a todo este 
'c,omer.cio. Rogamos, asimismo, hacer exten
siva devolución desde Bnero de li~29, fecha. 
en 'que empezó el decaimiento de esta pro
vincia con la paralización de las oficina!>. 
T.e:n:emos conocimiento por representantes 
de la Cámara, que Comisión no pudo finan
.ciar devolución a contar desde e~a feeha, 
lo que s~gnificaríaque nuestro dinero no 
existe en la Caja de Previsión. Preparamos 
manifieSltü para lanzarlo a los emplea'dos del 
palis r,e~e]allldo esta grwve situación. Esta
mos cerea de tres meses Ülbligado's a espe
rar interminables dis'cusiones y trámites 
para conseguir fondos que son propios, 
mientras nuestras familias se mueren en la 
miseria. 

Atentos sa·ludos. -- HumbertoGonzáJez 
Dávila, Presidente Asamblea Empleados 
Cesantes T'arapacá.- Luis Fuenzalida, Se
cr.etario general". 

Esta es la situación real de los emplea
dos de la Zona ~ arte . 

.A!hora el Iseñor Ministro de Bienestar So
cial pide que vuelva a Comisión el proyec
to, a fin de someterlo a un nU2\'0 estu
dio, lo que a mi juicio es muy grave. 

A nombre de los empleados de 'Tarapacá. 
a .quienes rCipresento en el Senado, lamen
to 10 'D'curri'do, pues creía que ~ería des
pa:cfuado hoy el proyecto con o sin informe 
de -Comisión. No tengo, pues, sBñor Presi
dente, sino aCCiptar, aunque con amargura, 
la situación que se crea con la p;etición del 
señor Ministro. 

!El señor Villarroel.- Como deseo que :es
te proyecto se despalChe durante el período 
.(te seIS iones oCl1dinariaB, formulo indicación 
para que vuelva a 'Comisión hasta el Lu
nes próximo y se trate, entonces, con o sin 
infol"me deC<Jmisión. 

El señor Gutiérrez.- Debo recordar al 
Honorable Senado que no ~s sólo en Tara
par.á y Antofag-asta donde ha haibido deso
c·upacióll. En efecto, en las algencias sali
treras de V alpara~so han quedado cesantes. 
num'erosos empleados, Clomo asimismo en 
la oficina de en:g.andles de emprealdos que 
funciona:ba en Santiago muy bien organi
zada y que ha sido paralizada. Todos es
tos empleados han quedado también ce
s,antes de'Slde Enero del año en curso. 

¡Entiendo que este proyecto es deficiente 
9n la forma en que viene de la Cámara de 
Diputados. y ahora, con el estudio que se 
hará en la Comisión. es de e<;¡perar que 
qurde cOl11íprendido este personal s.in tra
bajo. 

E·l señor Opazo (Presid'mte).- Bolicito 
el acuerdo del SE'nado para envíar el pro
yecto a Gomisiónhasta el Lunes prOXImo, 
y tratarlo en la prÍmera horade la se'.>16n 
de ese día, con o sin infoI1me. 

Queda así acordado. 

PREFERENOIA 

.iE[ señor Adrián.- La sesión de hoy es
tá destinada al dcspa.cho de solicitUides nar. 
ticulares; pero como está muy a vanzad~ la 
discusión del proyecto \Sobre hwbíta:ción ba
rata, ·cuyo despacho es mU(Y urgente, me 
permito pedir al Senado que acuerde tenni
nar hoy esta discusión, y aplazar hasta el 
:.\Iiér'coles. próximo las solicitude". ¡nrtieula
res, destinando toda la segunda hoe~ de hoy 
al proyecto a qUE' me he referido. 

Elseño.r Piwonka.- Como ya quedan 
muy pocas sesiones de este período, y es 
preciso des~pa01wr las pocas solicitude~ par
ticulares que están informadas, tal vez se
ría má.s conveniente prorrogar la s€gunda 
hora de hoy, en cuanto sga necesario, pa
ra r.onsiderar el pro'Yecto 11 que Re ha re
ferido el honorable señor Adrián, y. en se
guida, deSipalÚhar las solicitudes particula
res en tabla. 

~tJ:odifico 211 ese sentido la indicación del 
señor Senador. 

El señor Opazo (PrE'sidente) .-Si no hay 
inconveniente ;por parte de la Sala, en la 
segunda hora de hoy se dará preferenci:z 
al proY2r-to sobre habitación barata, y, en 
seguída, se tratará de solicitudes part1cu" 
lares, prorrogando la hora si es necesario" 
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Que,Jaasí acordado. 
El señor Gutiérrez.- De otro modo, nos 

lwbriamos yisto obligados a pedir sesión 
p:1r?, ;'lañan8. 

EL SENADO Y LA APLICAOION DE 
LA OONSTITUOION SOBRE EL DERE
OHO DE PROPIEDAD 

El señor Silva Oortés (don Romualdo).
La labor legislativa del Senado en el nuevo 
,;:égimen constitucional ha sido, en general, 
de constante aplicación de los preceptos del 
'derecho ,público y de patriótica cooperación 
.al actual Gobierno de la República. 

En cuanto nos ha sido posible, en las cir
cunstancías de los úrtimos tiempos, hemos 
respetado siempre las reglas o principios 
constituci onales. 

Hoy debemos resolver una cuestión im
portante y delicada, al votar las indicacio
nes ,del honora,ble señor Senadorr por Tara
pacá y Antofagasta, que tiende a modificar, 
pa'ra ciertos casüs determinados de negocios 
de arrendamientos, la garantía y el concep
to doctrinal del dominio privado, que con
signa la Constitución de 1925; Y a alterar 
para esos mismos casos las instituciones ci
viles que reglan los modos orlgmari06 y 
derivativos de adquirir, las limitaciones y 
~xtensiones de la propiedad privada. 

La in constitucionalidad de esas indica
ciones ha sido, a mi juicio, perfectamente 
demostrada en este debate por los seño,res 
Senadüres por Aconcagua y por Coquimbo; 
y yo pue,do ratificar y confirmar lo que ellos 
~x¡presaron en orden al significado y al al
cance del artículo constitucional en cuya 
discusión y votación yo intervine activa y 
pel'sonalmente como miembro de la Comi
sión que, en 1925, 'preparó y redactó la Car
ta Fundamental. 

En aquel tiempo de grandes dificultades 
y de transcendentales acontecimientos, se 
manifestó por chilenos y por extranjeros 
el natural interés por la reforma; y yo re
cuerdo haber oído en aquellos días las 'pre
guntas de representantes de Naciones ami
gas de Chile, que anhelaban saber cómo 
quedaría redactado lo relativo a la garan
tía de inviolabilidad del dominio particu
Ia.r· 

Naturalmente, entonces contestábamos 
asegurando que en Ohile se respetaría y 

mantendría intacto el concepto ,doctrinal, 
reconocido universalmente, del derecho na
tural de propiedad 'privada. 

La reforma de la legislación sustantiva 
civil, a mi juicio, no puede ni debe hacerse 

,en estos casos 'particulares, 'para asuntos de 
excepción, sin amplia discusión, sin estu
dios suficientes, para satisfacer a determi
nados arrendadores o arrendatarios. 

En el caso de que tratamos, un contratan
te, en 'una convención bilateral y consen
sual, de mero tenedor de un terreno, con 
Un simple derecho personal, pasaría a ser 
dueño de parte del valo,r del inmueble o bien 
raíz, sin haberlo a,dquirido por contrato, ni 
por modos legales naturales, ni por volun
tad de un tradente o vendedor, aun Mntra 
la voluntad de éste, lo que cons,tituye una 
verdadera alteraoión: sustancial del régi

men constitucional y civil sobre la mate
ria. 

Si, apartándonos del orden puramente le
gal o juddico, pensamos en los intereses 
populares, que se relacionan con los ideales 
de fomento del ahorro y de facilitar la 'Pe
queña ,propiedad y la habitación barata, yo 
creo que uno de los factores más efi
caces de bienestar de los ,pobres y de 
los trabajadores, es el mantenimiento intac
to de la propiedad privada y de sus garan
tías constitucionales y legales. 

Los que no profesan ni defienden el sis
tema comunista; y aceptan y reconocen el 
deredho na,tural de propiedad privada, en
tre los cuales están mis honorables colegas 
lo.s señores ,senadores demócratas y todos 
los otros miembros de esta corporación, lSe 

dignarán permitirme que les ruegue consi
derar mis observaciones antes de votar ,la 
indicación de mi apreciado colega el hono
rable señor Hidalgo, quien en sus discursos 
y proposiciones es siempre consecuente con 
sus ideas v convicciones, como lo fué en la 
Comi.';ión Constitucional del año 1925; y él 
compren/de seguramente que yo, a mi vez, 
soy fiel y consecuente en mis convicciones 
sobre el derecho natural de propiedad que 
es una prolongación de la personalidad hu
mana y una base de su natural independen
cia. 

El informe de la Comisión propone en 
beneficio de la.s personas a quienes se desea 
servir y hacer justicia, algo que es mucho 
más que lo qlle declara el .derecho civil a'c-
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tualmente vigent~ sobre indemnización de 
mejoras; pero no altera o cambia el precep
to constitucional. Se favorece al arrendata
rio dándole más que lo que ho!y tiene, sin los 
inconvenientes o exageraciones de las indi
caciones pendientes. 

Yo agradezco la benevolencia COn que se 
me ha oído en la primera hora de esta se
sión sobre una materia que debe tratarse 
en la segunda ho·ra. N o me agra1da ni acos
tumbro apartarme ,del estricto cumplimien
to del Reglamento del Senado; y si 'he ha
blado, debo agradecer a quienes me lo han 
permitido. 

El señor Hidalgo. - Nunca, señor Pre
sident~, se ha mostrado más ha:bilidoso el 
interés de los terratenientes que en esta 
ocasión j y aún no se ha re-parado en apli
car calificativos impropios a una indicación 
formuhl;da por el que habla, p'nes se ha lre
gado hasta tildá'l'sela de comunista siendo 
que, en realidad, no es más que re'producción 
de una idea consignada en el primitivo pro
yecto del Gobierno, pero que algunos de mis 
honorables colegas se empeñan en que sea 
mía. 

El señor Silva Cortés. - Por mi parte no 
creo hab€r llamado comunista la indicación 
formulada por Su Señoría. 

El señor Hidalgo. - Parece ser muy ~rá
gil la memoria del honorable Senador, por
que el término "comunista" 10 acaba de 
emplear, y es, 'Precisamente, esta observación 
de Su Señoría lo que me ha inducido a usar 
de la palabra. 

Por mi parte, guardo toda clase de con
sideraciones al honorable señor .silva' Co.r
tés, 'porque respeto a todos los nombres de 
principios; como procuro serlo yo, y por eso 
jamás aceptaré una idea que esté en contra
dicción con mis sentimientos y a la filosofía 
de mis'principioi>. Yo re,speto la firmeza de 
convicciones; lo que me parece condenable 
es navegar entre dos aguas, y no afirmar ca
tegóricamente que se .defiende una idea, o 
sea de,cir : yo acepto esto, pero rechazo aque-
110. 

Para terminar, quiero decir ¡por última 
vez que al formular mi indicación no he 'he
cho otra cosa que renovar la idea contenida 
en el artículo 36 del primitivo proyecto del 
Ejecutivo, que establecía una indemnización 
de 50 ¡por ciento a los arrendatarios de pi
sos, por haoer val(}dzado los terrenos con 

su esfuerzo, ISU sacrificio y perseverancia. 
He Ideclarado ya que esto no está de acuer
do con mi doctrina, lIJorque yo habría pro
puesto, lisa y llanamente, la socialización de 
esas tierras. 

El se,ñor Opazo (Presidente). - Permí. 
tame el honorable Senador. 

Ha llegado la hora en que, según acue-r
do anterior, debe votarse una indicación de 
Su Señoría. 

El señor Hidalgo. - Iba a terminar Ihis 
observaciones en un instante más. 

El señor Opazo (Presidente). - Solicito 
el aSlentimiento de los honorables Senadores 
para que el honorable señor ni:dalgo pueda 
dar término a sus observaciones. 

Puede continuar .su Seño·ría. 
El señor Hidalgo. - Como una deferen

cia a la Mesa, prefiero no continuar. 
El señor Opazo {Presidente). - En vota

ción. 
E1 señor Marambio. - Permítame, señor 

Presidente, decir unas pocas palabras sobre 
la votación. 

En la sesión de ayer .propuse una modifi
cación a la indicación que había presentado 
el honora·ble seño·r Hidalgo, 'Pero, en mi au
sencia, .se ha manifestado que mi proposi
ción no podía consilderar~e por no haber si
do formulada oportunamente. 

ICreo que en esto hruy un er,ror, y voy a 
eXiplicarl1o. 

Como salben mis honorables colegas, se fi
jó un plaz,o dentro del cual s'e podría for
muLa.r ind1Cacio'fiies .gobre el prÚ'ye'Cto de 11a
bitación baTata, y el honoll'rubJe seño'r Hidal
go, dentro de e'se lapso, d'ol1ll1uló la indica
ción para eSlta'b10Cer que el d'ueño de me
joras pu~da participar de:l .50 por ciento Gel 
maiyor vall10r aidlquirido por 01 te'neno du
ran te la ocu,pación. 

Alhora bie'l1, en el curso de la discusión, 
de esa proposición la mod1fiJqUlé con la indi
c&ción a que me vengo refiriendo; y creo 
ql,e Il!adiepodrá Il!cgarno1sel derecho que 
tenemos ,para ,proiponec- ta}es modiJfi'ca.ciones, 
que, por otra Iparte, tienen que ;formularse 
después de sometida a disc'Usi&n ta propo'
sici6n en que inciden. 

P.or estrus conls'iderrucion-es, no C'omprendo 
cómo puede decÍI\Se qwe como mi. ,p,roposi
ción no ha sido formulada en tielll1¡po opor
tuno, osea, dentro del plalzo Ique: se conlCe~ 
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dmpara prOipoluer illldicQrcio-nes respecto 
de ,los a'I"t~cul{)<; del ¡prolyecto mismo, ya, uo 
puede cO!lN.'lidcerar'3'e. Creo que este es un 
error de inrterpreta'ción y, en ,cons'ecuencia, 
pido que se vote también mi indicalción, que 
modifica la del señorr Hidalgo. 

El señol}' Opazo (Presid'ente).- Ayer se 
diócuenta de l'a indi,cación de Sin Señoría 
y fué objetada pomque era nUEWa, tomándo
s'e el acuerdo de no considerarla. 

El señor Marambio.~ COOl lals explica'cio
nes que 3Jcwbo de dar. el Senado, verá si ten
g<l o no ra~Ón. 

Si hubo un error creo que lo hida.Jgo es 
volver sobre él para co·rrergirlo. 

El señor Opazo ((Presidente).- So:lici
to el asentimiento unánime deil Senado pa
ra considerar la indicación focrmulada ,por 
ell. Ihornora ble 5eIDoTslaralffilbio. 

El ,señor Schürmann.- El ISenado acor
dó ya no tomarla en cuenta¡. 

El señor Urzúa Jaramillo.- Me opongo, 
señor P~esidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Hay Ojpo
sició<n, ,senor :Senador, de manera rque no 
pued'e ser tomada en cuenta, la indica¡ción 
de Su Señoría. 

¿ La indicación del hon·o·ralble señor Con
cfua ,se refiere sólo a la modificllición pro
puesta por el se,ñor Hidalgo.? 

El señor Concha (Idon Luis' E.) - )J"ó, 
señor President'e; se refiere !lJ articulo y a 
la indica.ción. 

Bl se,ñor Opazo (Prcs'idente). - Se va a 
votar sli 'le alpruelba o nó el re·sto del artÍiCu
lo en la fmma Iproipuest.a por la Gmnisión. 

E'l señor Hidalgo.- Como no hay oiposi
ción respe'ct0 all resto del artículo creo que 
basltarÍa con votar mi indicación, señor 
~residente . 

El señor Urzúa JaramilIo.- Me paJ'CiCe 
que puede aproibarse la parte no observada 
del artículo con la modifica<CÍón que pro
pone la Comisión, y votail' la indicación del 
honora'ble .~'eñol' Hida·lgo. 

El sleñOl' Opazo (Presidente). -I8i no haly 
inconveniente. por 'parte de~ Honora/ble Se
nado. quedaría así acordado. 

Acordado. 
Se y,l a votar la indicalción del Ihonora

bre señor Hidallgor. 
El señor Secretario. -T~a primera indica

ción del honOrrwble señor Hicla1go. propone 

que' aIl final d~ inciso primero del arliculiO I 

d'e la 'Comisión se a,gregue: "y el ¡50 ¡p()'l.' 

ciento del ma¡yorr va·lor qUie haya allcanza
do el terl'eno durante ,la OICllparcÍón de éste 
po,r el dueño de lws mejoras". 

Durante la votación: 
El señor Concha (don Luis E.)- Deseo 

fundar mi voto, señor Presidente, que será 
ele acuerdo con la opinión de un prestigio
so abolgado cO'll!servador .quedice a este res
pecto: 

, 'El artículo que se vom no es inconsti
tucional: 

"1. o Portque no se atenta contra el do
minio del dueño del terreno,s.ino que se le 
obliga a darle la participación que corrres
ponde al que lo valo,rizó con SUSC'I1elCgí~s, 

que son tan s'agrada1s como el dere'clho de 
herencia con 'que lo a¡d:quirieron los actua
les propietarios; . 

2.0 Porque no se ba'rrena el derecho a 
prolpiedad, ya que únicamente se limita, co
mo se ha limitado ya con las l~yes de la vi
vienda 'en que se le obliga al ¡pro'pietario a 
no pedir sino cierta .cantidad por loo oáno
nes de arrendamiento; con la ley 4,054, en 
que se le ha ob1lJgado wl ¡patrón a darle una 
parte de las ganancials al obrero, gaJllaTIlCias 
que antes consideralba into.calMes. Entonces 
no se protestó ,como, a¡hol'aJ; 

3. o POlrque se beneficia la comunidad, 
pues,para e.sto no e'8 necesario co,mo lo ase .. 
vera el s€TI.or Baralhona., que benaficie a to
dos y cada uno de lo.schilenos, sino ia. una 
parte de ellos, ya que ninguna ley beneficia 
a todos los 'ciudadanos, sino a grupois. La 
efe servicio militar es pa,ra los que Ihan .cum~ 
plido cierta edad; una expropiación en San
tirugo, beneificia a los haibitantes de S8Illtia
go, y no a lo·s de provincia que son los más; 
un ferrocarril, a los que ~stán ·cerca de ,él; 
etJc. Esta 11ely va a· benefi.c.iar a totdas 11l1'3 
familirus que son una 'gran parte de nues
tros conciuda·danos. 

"No abre brecha en la legislación: 

"1. o Porque "dominio es el derecfuo real 
en una ('o~a <,orporal, para gozar y dispo
ner de e}.la arbitrariamente, no siendo ;con
tra ley o contra dere0ho a:jeno". B1 dere
cho real lo tiene el rproipietario solbre' SI1l te
rreno y ambos, prOipietarios y ·arrendata-
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. MOS, 10 tien·eIll. sOIbre el maJyÚlr valo·r. Y co
mo se va a dictar una le", para rumparar eil 
derecho de-! arremdaitari:o, Be va a le,gail:izar, 
COIIllO se hwce siempre qU'e halJ"cond'J.i,ctos de 
d'eTelChos, que <Sie resuel<ven por leyes para 
que ellos no se repitan. 

2. o Porque no Sle va contra derelC!110 aje
no, ya que exi·ste el derecho natural a!l ma
yor precio de ¡parte del arrendatario y lo 
único que s·e pretende es ·consa¡grar ese de
reciho por una ley positiva, pa.ra. que no ha
ya ~onfli:ctoo \:.Olmo los actualles. 

3. o Portque, preci~mente, se reElPeta la 
legis1llJción, dado que se 'hwrá resrpetar el 
aominio del arrendatarioa.l mayor precio 
del terreno, hoy desamparado, lo eual cons
tituye una situa.ción injusta". 

E,sfa opinión es, como digo, de un pres
tigios.o. aJbOlgaldo, miem'bro del Pa:rtidO' Con
servador, el selÍio·r M:i.sa,e.l Pradenais. En 
-8ollse.cuencia, voto' en favor de 1a indica
eión, del honorrub1e seño.r Hida.lJgo. 

El señoir Echenique. -Se ha insinuarlo 
que pudiera existir illlplican.cia de a.lgullos 
Senadores para vo,tar esta indica,ción. Po,r 
mi parte delbo d:ec1lárar que nosoiy propie
tario de sitio a1gunode 10's .quep'lleden es
tar arl'ectados con esta ley. Y o sOIY a:libwcea 
de una sllJCesión 'que ,posee un sátio en el 
eua·l existen :mejora.s, y elconolCÍmiento 
exacto· que (he adquirido de la situación en 
que se encuentralIl e:sosl arrendatairio'S me 
ha ·comven:cido de la ninguna jusücia que 
tiene la dispo'sición que se propone en la in
dica:ción que se vort.u. 

En el sitio a ,que me red'iero· hay, en .ca
lidad de mejo'ra's, un conventillo de pieza·s 
abso.uuta'mente i'nsahlibres con las que eIl 
dueño de las mejora:solbtiene un 80 por 
ciento arrua¡} de su valo'r rea,l mientras que 
el dueño del sitio a penals' saca un 2' pOa:" 
ciento. 

Unos de e:so:s dueños de mejoras, que sa
.ca :5:00,000 peSlos al me~ por arrendamiento 
de piezas, me (hizo. la proposición de que 
le comprwra las mejo:rals en ·6,000 :pesos, o 
sea, en la rcnta de un alñol; yo, no·cons~deTo 
que eslto slea jU'SIto, y po·rque estoly conven
cido de ello, voto que nó. 

El señorCO·~cha. - Yo teIllgo arnteceden
tes para creer que ¡SU Sleñoría, es prOlpieta
rio y arren·dador de varios sitios ... 

"El seño.r Echenique.- I'llJsjsto te·rminan-

temente en que no sOIy propietario de sitios 
aJlguno arrendado para mejoras. 

El señor Lyon.- Como s-e trata de resol
ver un a·sunto de importancia, y para el 
cual se ha pedido votación nominal, deseo 
expresar unas pocas palabras para fundar 
mi voto, que s,erá contrario a la indicación 
formulada. 

No acepto esta indicación, -en primer lu
gar, porqne la considero incOl3titncional. 
No se trata a1quí de limitar el ejercicio del 
derecho de pr<{piedad, sino de privar a al
gunos de nuestros conciudadanos de una 
parte de sus haberes; y como esto socava los 
principios del orden social establecido, ea 
de gra1vedad suma, sobre todo en estos tiem
pos, -en que en todos los países se propagan 
y prosp-eran teorías que tienden a destruir
lo. 

Por otra parte, se han invocado princi
pios de justicia y equidad para pedir que 
se apruebe la indicación formulada. El! 
realidad, no procederíamos con más jmsti
cía y equidad, votando en favor de esa lll

dicación que votando en contra de e:la. 

En efecto, ~os arrendata.rios que han to
mado es·tos sitios,. sa·bía·n perfectamente. 
cuando firmaron sus· contratos, cuáles eran 
los compromisos que contraían y que las 
mejora,s que hicieran nO Se les iban a pa
gar; de man-era que ahora, al dispone,r la 
ley, el pago en la forma que 10 establec-e. 
se les otorga un beneficio que ni siquiera 
pensaron en obtener al constituirse como 
arrenda tarias. 

En segundo lugar, muchós de eSOS arren
datarios subarriendan los sitios, y obt-e
niendo .ga:nancias cons~derables en esa for
ma. 

En tercer lugar, votaré en contra de la 
indicación, porque el actual propietario de 
tales sitios, mU0ha's veces no es la misma 
persona que celebró el contrato primitivo 
de arrendamiento y, por ·consiguiente, al 
exigírsele ahora la devolución de una parte 
del mayor pre.cio que han alcanzado esas 
prOlpiEJ~des, puede presentarse el caso que 
¡,¡e les obligue a pa.gar una suma superior 
al valor que ha pagado por el terreno. 

Por todas estas razones, creo qU€ no ha
bría justicia en aprobar la indicación y, en 
consecuenci,a, voto que nó. 

El señor León Lavin.- Consecuente con 
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lo que expresé y voté en la Comisión, voto 
que sí. 

El señor Marnmbio.- He oído los funda
mentüs de voto de los señores Echenique 
y Lyon, y como estimo que están basados 
BU un error, quiero decir a~gunas palabras. 

El error de Sus Señorías proviene de nO 
haberse fija,do en el artículo 81, ya apro
bado. 

El honorable señor Echeni:que ha dicho 
'<lUe' un heCiho que ha observa,do personal
mente, 10 ha. convencido en absoluto de que 
'Bsta proposición es injusta, y citó el caso 
de algunolS arrendatarios de pisos que han 
-constituído este arrendamiento en un ver
dadero negocio, que los convierte en verda
deros eX'p~otadores de los habitantes u ocu
pantes. 

PUf'S bien, el artículo 81 dice: "Los he
neficiolS contemplados en este título, se 
'otorgarán únicamente a los dueños de una 
sola mejora, siempre que ésta esté destina
da a la habitación familiar de aquéllos, y 
'Construida en un sitio cuya predio no exce
da del indica'do en el artículo 74". 

Luego, . si hay una persona. que pueda 
'ejercitar este derecho, es únicamente aque
Ea que ha construído una sola mejora y 
·tiene alli su familia y, todavía, en un sitio 
que no valga más de 10,000 pesos. 

Según esta disposición, las personas que 
hayan tenido terrenos destinados al arren
damiento o sub-arrendamiento, no pueden 
. favorecerse en ninguna forma. De manera 
·que el hecho que indujo al señor E.chenique 
a creer que la leyes inconveniente en este 
punto, no tiene ningún valor en este caso, 
porque la ley no será aplicable a él. 

No tengo para que decir que habría vo
lado afirmativamentf' esta indicación, pero 
me abstendré, únicamente debido a que es
tay pareado con el señor Barros Errázu
'rizo 

En cumplimiento, pu-es, de un compro
miso, no voto; pero dejo constancia que es
toy de acuerdo con lo que sostuve en la 
'Comisión. 

El señor Núñez Morgado.- Veo con ex
trañeza que algunos de nuestros más distin
guidos juristas s-e han referido a la incon8-
titucionalida,d posible de esta ley en la 
parte que se refiere a participaciones de 
arrendadores· de suelo -en el mayor valor 
'que éstos alcancen, y no han reparado en 

la inconstitucionalidad constante qlle se ha 
pro,ducido y han tolerado, con la expulsión 
de l país ele miembros de esta -Corporación, 
sin forma alguna de proc€,<;o. 

Debo decir que acepto el criterio esta
hlecido en la indicación del señor Hidalgo, 
d-e a,cuerdo con las ideas manifesif:adas en 
-el mensaje del Ejecutivo; pero no voy a 
votar porque se me ha solicitado el pareo 
con el señor Ochagavía, que se halla deli
cado de salud, y qu-e, colocado en la situa
ción de concurrir a. esta votación, lo haría 
con peligro d'e su vida. 

Por elso me abstengo. 
Vota.da nominativa.mente la indicación, 

resultó desecha/da por 12 votos en contra. y 
91a ~avo¡r, absteniéndose de ¡votar1,il.os ~ño
res Senadores. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Adrián, Azócar, Carmona, Concha, Estay, 
Gntiérrez, Hidalgo, León y Ríos_ 

Votaron por la negativa los señores: 
Darnell, Echenique, González, Korner, I.Jyon, 
O'pazo, Oyarzún, Rodríguez, Schürmann, 
Silva Cortés, Urzúa y Villa,rroel. 

He abstuvieron de votar los señores: Ma
rambio y Nrú:ñez. 

El señor ~.- La segunda indi
cación del señor Hidalgo propone que en 
el inciso 2.0 de este mismo artículo, después 
de la palabra "mejora,s", se agregue lo si
guiente: "y el mayor valor alcanza,do por 
el terreno" . 

El señor Opazo (Presidente).- En vota
ción. 

El señor HidaIgo.- Creo que podríamos 
darla por rechazada, señor Presidente, con 
la misma votación ant-erior, porque era con
secuencia de la otra indicaci6n. 

El señor Opazo (Presid-ente).- Si no hay 
inconveniente, se procederá en la f()rma in
dicada por el honorable señor Hidalgo. 

Acordado. 

lTRAMITAOI~N 

El s-cñor Adrián.- Ruego al señor Presi
dent,e, se sirva solicitar el acuerdo unánime 
del Senado para tramitados sin esperar la. 
atproba'ción del acta. los asuntos despacha
dos en la sesión de hoy. 

El señor Opazo (Presid-ente).- Si no hay 
inconYi'niente, se procederá en la forma 
solicitarla por el honorable señor Adrián. 
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Acordado. 
El señor Opa.zo (Presidente).- Ofrezco 

la palabra >en los incidentes. 
Ofrezco la palabra. 
Terminado los incidentes. 
Como ha llegado el término de la prime

ra hora, se su~pende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

7. - LEY SOBRE HABITACION PO
PULAR 

El 'señor Opazo (Presidente) .-Continúa 

la sesión. 
Continúa la di!~cusión particular del pro

ye0to soibre la habitación popular. 

Corresponde discuür el artículo 83 del 

proyecto de la Comisión. 
El señor Secretano.-" Artículo 83. El 

Presidenlte de la República, previo informe 

de la Junta de la Habitación Popular, de

terminará las obras indispensables de ur

banización que deban realizarse en cada 

una de las pobl'aciones formadas en con

travención a las disposiciones municipales 

vigentes, sabre esa materia. Esas obras se

rán ejecutadas y costeadas por los vende

dores de sitios y por la Municipalidad res

pectiva, en la proporción que el Presidente 

de la Repúblicadeltermine, y en la Torma 

que establezca el reglamento. Podrá tam

bién, en casos especiales, ordenarse que con

cur,ran a esos tr&bajos los actuales dueños 

de sitios. 
Para determinar esas obras, y quiénes y 

en qué pl'oporción deben costearlas, el Pre

mdentede la República, en cada caso, con

siderará la ubicación de la población, las 

promesas de urbanización que haya hecho 

los vendedores de sitios y los precios de 

ventas de los diferentes lotes. 
La cuota que se asigne a los vendedüres 

de sitios no podrá exceder del 30 por cien

to del precio de venta de los: terrenos. 

Lo dispuesto en este artículo regirá úni

eamente con las poblaciones que empezaron 

a formarse dentro de los límites urbanos, 

d'e las ciudades con posterioridad al 27 

de Febrero de 1915, y con las ¡rurales cuya 

formación empezó con posterioridad al :22 

de Diciembre de 1925. 
El honorable señor Hidalgo ha formula-

do indicación para reemp:JJazar eL inciso 

tercero, por el siguien'te: 
"La: cuota que se asigne a l<os vendedo

res de sitios, no podrá ser inferior al 45 por 

ciento, del precio de venta de los terrenos" . 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu

sión el aI1tículo conjuntamente con la in

dicación propuesta por el honerable señor 

Hidalgo. ' 
El señor Marambio.-La Comisiónadop

tó la fórmula contenida en el artículo en 

debate con el objeto de compeler a los ven

ded()res de sitios a invertir en la urbani

zación e higienización de las' nuevas pobla

ciones cierta cantidad de dinero, cuyo mon

to será determinado por el Presidente de 

la República. 
Se ha hecho esto, por razones de justi

cia y equidad, pues es sabido que en mate

ria de venta de sitios se han cometido abu

sos incalifica.bles. Se ha ofrecido a los com

pradores de sitio'S una cantidad de vent'ajas, 

como la's relativas a los servicios d-e alcan

tarillado, agua potaJble, luz, etc., y a pesar 

de haber pagado los compl'ladores de estos 

sitios precios absurdamente altos, los ven

dedores no han cumplido en forma arguna 

las obligaciones que contrajer·on, no por es-

eritura pública, pero sí por medio de avi

sos, volantes o promesas verbales que hi

cieron a estos adquirentes, ·a quienes han 

hecho vÍcitimas de un verdadero engaño, de 

una especie de cuento del tío, podríamos 

decir, porque, al fin y al c8!bo, los han 

atraído con la promesa de que llegarán a 

ser propietarios de una casa medianamen

te habitable e higiénica, y después, no sólo 

no cumplen lo convenido, sino que se han 

limitado a sacar a los comprador,,;; todo 

el dinero que pueden, lo que no puede me

nos que calificarse de estafa. 
Yo he tenido ocasión de visitar algunas 

de estas poblaciones, sobre todo en época 

de invierno, y es realmente penoso consta

tar cómo se ha engañado: a esa gente. 

Por esto en la Comisión se llegó al acuer

do de imponer a dichos propietarios la 

obligación dc contribuir a' la urbanización 

y saneamiento de ellas. Y esto se compren

de, ya que los· vendedores de sitios tienen 

la obligación, de carácter legal y moral, 

de realizar esas obras. 
Pero en la Comisión se formuló indica

ción en el sentido ,de establecer que la cuo-
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ta que se 'asigne al ven'dedor en los gastos 
de urbanización no exceda del 30 por cien
to del precio de venta de los terrenos, o 
sea, que esta <lbligación .que se trata de 
imponer a los vendedores de sitios que así 
han procedido con sus contratantes, se li
mite al 30 por ciento del valor de los te
rrenos que vendieron. 

En la C()misión, yo voté en contra de es
ta indÍ<;ación, 'estiman:do que esta obliga
ción de los dueños ,de sitios no debe limi
tarse .sólo al 30 por ciento, sino que debe 
llegar al 50 por ciento y aún al 100 por 
ciento de los gastos de urbanización. Creo 
que si una persona ha vendido sitios en 
esta f<lrma, engañando al comprador, y 
recibiendo 5,000 pesos por la venta, por 
ejemplo, siendo necesario gastar 15,000 pe
sos en dichas obras, debe exigírsele que 
gaste esa suma (j aun más, si es necesario. 

El honorable señor Hidalgo ha heeho in
dicación para fijar esta cuota en el 45 por 
ciento de los gastos de urbanización. Yo 
voy a votar esta inldicación, porque, como 
digo, creo que esta <Ybligación ha debido 
es'tablecers'e sin limitación alguna; pero ya 
que debemos pronunciarnos sobre esta ma
teria, por lo menos votemos la indicación 
más amplia, que es de estricta justicia. 

Por eso, votaré la indicación del honora
ble señor Hidalgo. 

El señor Urzúa.-Yo debo corroborar en 
parte las observaciones que aca.ba de for
mular el honorable señor Marambio, y que 
se manifestaron también en el seno ,de la 
Comisión que estudió este proyecto. 

Desde luego, creo que la cuestión no tie
ne la gravedad que a primera vis-ta pudie
ra 'creerse, porque se ha aprobado ya un 
artículo que faculta a los compraaores de 
sitios que no tengan aún escritura públi
ca de compraventa, para pedirla, y toda
vía se da intervención en lo referente a la 
confección de esta escriture a la Junta de 
la Habitación Popular. De modo que 'en el 
momento de discutirse entre el comprador 
y el vendedor cuátes fueron las estipula
ciones en que convinieron verbalmente al 
c'elebrar el contrat'Ú respectivo, el com'pra
dor procurará establecer, por todos los 
medios que tenga a su alcance, cuáles fue
ron las promesas que el vendedor le hizo 
en el momento de transferirle la propie
dad, y, así, en la escritura correspondien-

te quedarán estampadas taxativamente las 
obligaciones del: vendedor. Naturalmente, 
éste tendrá que cumplir esas obligaciones," 
porqúe ellas derivan de un contrato, que 
sien ese momento no estaba redu~ido a 
escritura pública, con la facultad 'que le 
da la ley, el comprador tendrá la posibi
lidad de hacer valer tod,os sus derechos 
para que aquél cumpla tO'das y cada una de 
las estipulaci<lnes del contrato. 

Entre las O'bligaciones del vendedor, fi
guran las que se refieren a los gastos que 
se comprometió a hacer en la urbanización 
de la poMa<ción, punto sobre el cual creo 
que hay opinión unánime en el sentido de 
que en la mayor parte de los casos los ven
dedores no han cumplido dicha obligación, 
y lo lógico es que la cumplan, porque ella 
forma parte integrante del contrato. 

Pero la diferencia de apreciación comien
:oa en el momento de valorizar las obliga
ciones del vendedor. Es de suponer que 
éste no quiso enajenar gratuitamente su 
terren-o y ,que tuvo el propósito de obtener 
algún provecho al desprenderse de él. 

Todo es-to se estudió en la C<Ymisión has
ta donde fué posible hacerlo con las inf()r
ma'ciones que tenía a su alcance. 

El Senador que habla pidió al señor Vás
quez, jefe técnico de los servicios de loa Ha
bitación Bara,ta, una lista de los anteceden
tes relativ'o'S ,a estas nuevas poblaciones, 
que la oficina de su cargo tiene en su ar
chivo. Tengo a la mano el informeprO'p()r
'cionado por dieho funcionario, y aunque la 
lista no es muy completa, hay 'Constancia 
en ella de que los terrenos de 14 o 16 po
blaciones han sido vendidos, desde el pre
cio mínimo de 1 peso 75 centavos el metro 
cuadrado hasta el precio máximo d'e 37 pe
sos 46 centavos, que es el más ,alto que se 
indica en la lista a que hago referencia. 

En una misma población ha ocurrido el j 
cas'Ú de terrenos vendidos a 2 y "a 30 pesos 
el metro cuadrado. Es realmente curioso 
esta enorme diferencia de precio, pero se
guramente ella debe provenir de que el si
tiode mayor precio está ubicado en algu
na esquina o 'con frente a la plaza de la 
población, En reaEdad, no tengo anteceden
tes para establecer a qué se debe esta di
ferencia 'de precio tan considerable, pro
ducida en un espacio de tiempo de 8 a 10 
años. El promedio del precio de venta de 
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estos ,terrenos es más o menos, de 10 a 12 
pesos el metro cudrado. 

,> En la Comisión se preguntó cuál sería 
el valor de la urbanización de estos terre
nos, y se dijo por el funcionaTio informan
te, 'que podía hacerse una buena urbaniza
ción 'CEYll un costo de 10 pesos por metro 
cnadraJdo. Como ejemplo de buena urba
nización, tomando en cuenta la pavimenta
ción de canes y veredas, s'ervicios de desa
güe yagua ,potable, luz y etc., se citó el 
caso de la población "Los Leones", ubica
da al Oriente de la ciudad de Santiago, al 
téTmino de la lín'ea de ,tranvías del mismo 
nombre. 

Esta población 'está admirablemente ur
banizada, a tal punto que creo que puede 
ser presentada 'como un modelo de pohla
ción en cualquier l'larte del mundo. En 
ef'ecto, es una 'población ,de lujo, donde no 
se han edificado habitaciorres baratas, si
no que se han construído verdaderos pa
lacios, chalets, eU! fin, edificios de primer 
orden y que son habitados por gente de 
fortuna. 

Pues bien, si en ese bar'rio la urbaniza
ción puede est'Ímarse a razón de 10 pesos 
por metro cuadrado de terreno, en las pe
queñas poblaciones suburbanas, donde no 
se puede pedir igual clase de pavimento, 
veredas ni servido de alcantarillado-como 
se sabe este servicio abarca toda una ciu
dad y no un barrio determinado-segura': 
mente el costo de la urbanización es mu
cho más bajo. 

Se pensó, entonces, que era de absoluta 
equidad hacer pesar sobre el vendedor una 
parte de los gastos de uI1banización, pero 
también se pensó, y así lo estimé y{), que 
era indispensable hacer contribuir igual
mente al comprador, a fin de cubrir esos 
gastos, por una razón que el Senado apre-

fí ciará y que paso a expres.ar. 
El vendedor, en el momento en que se 

desprende de su propiedad, no >tiene opción 
a nuevos beneficios; en cambio, el compra
dor con el desembolso que hace para los 
gastos de urbanízación, contribuye a que 
su propiedad se valorice, y como el aumen
to de precio lo va a aprovechar íntegra
mente, es de justicia que también contri
buya a costear la urbaniza'ción. Siguiendo 
la norma general en estos casos, es de ri
gor tamlbién que las Municipalidades, que 

son las enc'argadas de velar por la co.mo.
didad de los vecinos, y que en la mayor 
parte de las ciudades de la Repúbl~ca han 
corrido. con la atención de estos gastos, con
tribuyan también a costerlos. 

Como era difícil encontrar una fórmula 
que permitiera fijar la cuota de cada une. 
en el costo de la urbanización, se optó por 
deleg·ar esta facultad en el Presidente de 
la RepÚiblica, que por intermedio de los 
funcionarios de su dependencia podía ob
tener en cada caso una información com
pleta respecto de lo que es equitativo que 
se haga' y la forma de repartir esos gas
tos. 

Se habló, además, de la necesidad de li
mitar la contribución del vendBdor a una 
suma que no significara despojarlo de la 
totalidad del valor que haya recibido por 
la venta de sus terrenos, y -después de ha
ber conversa,do sobre el particular, discu
sión en la cuaí intervino principalmente el 
honorable señor Núñez Morgado, quien, por 
BU calidad de ingeniero, su especial expe
.·iencia y competencia, se llegó a la tran
sacción de estimar la cuota del vendedor 
en el 30 por ciento del valor dal terreno. 
En estas condiciones tratándose de un te. 
rreno que se haya vendido a razón de 2 
pesos el metro cuadrado, el vendedor que
dará obligado a contribuir con 66 centavos 
por metro para los gastos de urbanización, 
y si se ha :vendido a 30 pesos el metro, el 
vendedor L1ebe contribuir con 9 pesos 50 
eentavos. 

Esta fué, señor 'Presidente, la razón de 
equidad que tuvo en vista la Comisión para 
fijar en el 30 por ciento del precio de ven
ta la 'cuota de urbanización correspondien
te al vendedor. 

Me parece que así se consultan en fo.rma 
satisfactoria todos los interes.es en juego y 
se obtendrán rentaS' más que suficient~ 

para atender equitativamente a estas ne
cesidades. 

Por estas razones, señor Presidente, man
tendré aquí el voto que emití en el seno de 
la Comisión sobre este punto. 

El señor Hidalgo.-Los antecedentes que 
se llevaron a la Comisión cuando se estu
dió este proyecto acerca de la forma en que 
se han hecho estas poblaciones y vendido 
los sitios a su:]. habitantes Donen en eviden
cia, se¡'íor Presidente, que a los infelices 
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compradores, no sólo se les ha 'contado el 
cuento del, tio, co'mo decía €l honorable 
señor Marambio, sino que se les ha esta.
fado. lisa y llanamente. 

En efecto, señor Presidente, se les hicie
ron promesas de urbanización de las res
pectivas poblaciones, las' más favorables, 
pero, entretanto, además de que esas prome
sa'S no han sido cumplidas, los terrenos les 
fueron vendidos a precios muy superiores 
a los que han pagado los compradores de 
sitios de la comuna más aristocrática de 
Santiago, icomo es la de Los Leones. En 
esta comuna se han efectuado transaccio
nes recientes a razón de 20 pesos el metro, 
con todos sus servicios de urbanización, y 
es de advertir, que la urbanización 'que se 
ha dado a esa población, en que vive gen
te adinera,da y gran número de extranje
ros acostumbrados a vivir como personas 
civilizadas, es incomparablemente superior a 
la de otras 'poblaciones en que vive gente 
que ha pagado ha'sta 47 pesos metro 'Cua
drado de terreno, y no 37 pesos como de
cía el honorable señor Urzúa. Hay partes 
en que se ha pagado hasta 50 pesos el me
tro cuadrado de terreno, según anteceden
tes relativos a cerca de 25 poblaciones que 
se llevar,on opol'tunamente a la Comisióu. 

Allí se discutió largamento. alrededor del 
precio de esos terreno's, y algunos de sus 
miembros dijeron ·que eran tan generosos 
los vendedores de estas poblaciones, que en 
allgunos casos, como sucedía 'en la de ''El 
.AIga1 r,ob o", habían empezado a repartir las 
tierras, anticipándose sin duda a dar al 
mundo el ejemplo de poseedores de gran
des extensiones de terrenos: que ceden gra
tuitamente una parte de ellos a los que 
\lada tienen. Se dijo además, que 'cómo era 
posible que personltS que se hrubían des
prendido de sus tierras a útulogratuito, 
fuerau a verse obligada&' además a urba
nizarlas. 

Ante esta situación hubimos de pregun
~rnos ¿ cómo es posible que haya per!'<onas 
tan altruíSltas Que se ,hayan desprendido 
voluntariamente de parte de sus tierras 
para dárselas a aquellos que nada tienen ~ 
Sin embargo, así es, se nos contestó, y no 
obstante ahora se trata de obligar a esas 
personas a urbanizar esos terrenos. 

En la Comisión se citó el caso de la venta 
de sitios en la población Santa Elena, en 

la cual un distinguido caballero que pon. 
tifica sobre muchas materias, ofrecía en 
venta sitios en condiciones inmejorables. 
Yo pensé que sin duda sería aquella una 
,población mooelo. Me trasladé a ella para 
imponerme de las cond~ciones en que vivían 
sus habitantes, y comprobamos que vivían 
allí tal como vivieron tal vez, los seres hu· 
manos al salir de las cavernas, sin que hu
biera en aquellos sitios ninguna clase de 
servicios, en medio de grandes potreros, 
donde ni siquiera se habían delineado las 
calles y veredas, careciendo hasta los más 
elementales medios de vida propios de un 
país civilizado. A pesar de todo, lo~ 

compradores habían pagado, según Los com
probantes' de recibos que tuvimo& a la vis
ta, hasta 55 pesos por metro 'cuadrado de 
terrenos. 

Ahora bien, & cómo es posible que haya 
gentes. poseedoras ,de grandes fortunas, que 
han adquiridti sitios y construído sus resi
dencias en la mejor zona de Santiago, en 
barrios perfectamente urbanizados, y que 
sólo han pagado el 'terreno a razón de 20 
pesos el metro cuadrado, y que, en cam
bio, haya en otros barrios, gente pobrísima, 
que no tiene ni siquiera como subvenir a 
sus neeesidades más premiosas, que viven 
al día, sujetos a recibir salarios misérri
mos, que han comprado terrenos en las de
fectuo:sas condiciones, que he señalado, a 
55 pesos' el metro cuadrado? 

¡Y se nos había dicho que en algunas de 
estas ,poblacioneiS se había repartido gra
tuitamente la tierra porque los que tenían 
mucho querían ser generosos con los que 
nada tenían! 

Esto es. lo que ocurre, :señor Presidente, 
y en presencia de este estado de cosas, yo 
sostuve en la Comisión que era prndente 
que en el Reglamentu que dictara S. E. el 
Presidente de la República, se dividiera el 
eosto de la ul'banización entr~ el vendedor 
y el comprador, tomando en cuenta el va
lor en que habían sido primitivamente ven
didos los sitios, cuando estaban en el más 
completo abandono. Se dijo entonces que 
e8,0 no era posible porque en tal caso los 
propietarios tendrían que desembolsar una 
gran cantidad de dinero, tal vez la totali
dad de la suma que habían recibido por 
la venta de los sitios. 

¡Entre tanto, lo que yo pretendía era so-
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lamente que se diera eumplimientO' a la 

obilitglOOiÓln 'que se halbían impuesto lQS pro

pios vendedores al vender los sitios. 
lDeobo analizar a1hora un al'lgumento que 

ha h:eehO' el hono.rra!ble señor Urzúa, que.

cO'mO' distinguidO' abO'gadO' que eS, ha sabi

do ex,p<lnerlo con talento. 
Ha diooo Su Setñoría que no seria justo 

h8Jcer pesar sobre el venkle-dor, de sitios el 

cos.to de uroanizaeión de las pOlblaciO'nes, 

ya 'que eso bened:iciarlía, no, al primitiV'O 
dueño, sino al actual pose~dor. 

Yo, que no soy homhre de derecho, es

toy en mejores condiciones para apreeiar la 

justicia, PQl'Ique la verldad es que el der,e

cho se lllventópre,cisamente para anular

la, digo que si a un individuo se le vende 

un sitio baciénldole la promesa de pavimen

tar las calles que 10 rodean, ,de ponerle 

luz, agua potable y ttJdO's 10ls servicios de 

urlbanización, y después nO' se le cumple lO' 

convenidO', quiere decir que se ha cO'metido 

con él un engaño, y que no por el hechO' 

de hruber engañll>do al comprador se debe 

releval'- al venlde;do,r de las obligaciones que 

se impuso en el contrato. 
Por estas elementales razones de justicia 

es que yo, en la Comisión, había formu

lado indica'ción uara faculrtar al Presidente 

de la República p~l.'a que determine el mon

to de la cuota que ct>::rresponda al vendedor 

de sitiQS en los gastos de uro:baniza.ción, y 

como esO' no se aceptó, propuse que se fi

jara esa cuO'ta en el máximum del 45 pO'r 

ciento del preciO' de venta de los terrenos, 

ffijn realida;d, lo justo sería QblÍlgar a los 

vendedores a cumplir 1al8 cO'ndiciones con

venidas con lO's compr.aJdO'res, en cuanto a 

la urihanizaiCión de las poblaciones, y si en 

una de las comunas más aristocráticas de 

Santiago, en laque ha~ malYores exigen

cias en cuantO' ,a urbanización, se han ven

dido terrenos a veinte pesos el metro, con 

uríbanización, ~8 lógico que en las pobla

ciones donide se ha vendido teNeno a 55, 

47, 40 o 35 pesos el metro, se imponga igua~ 

exigencia a lO's vendedores. En la polbl,a

ción de LO's Leones, a que se ha refe~O' el 

honorable señO'r Ur?JÚa, las ventas de si

tios $~ han he'dhO' en elsal!:; condiciones, por

que se trata de hombres cultos que saben 

hacer su negocio, pero no sucede lo mismo 

en la mayor parte de las pÚiblaciones re-

clién formadas por cOIDJpr~ores de es~asa 

cultura y muy pocos recul'SOs. 
íE:s por eso que he formulado indica.ción 

para que la cuota que corresponda a los 

vendedores en los gastos de u~banización 

no exceda del 4:5 por cientO' del preeio de 

venta de los terrenos. 
El señor Núñez Morgado.- La fijación 

en treinta por ciento de la cuota que se 

asigne a los vendedores en los gastos de 

urbanización de las poblaciones fUJé el 1'e

sultarlo de una tI'lan:sacciÓIll a que se llegó 

en la 'Comisión despué.s de un largO' deba

te. 

Eil señor Marambio. -1Permítame Su Sle

ñoría recüficar un error. En ,realIdad, no 

hubo transacción en la <Comisión soore este 

puntú, y el 8Jcuer,dO' fué tomado por mruyo

ría de votols. Si hufbie,ra halbido traus>acción, 

como miembro de la .comisión, yo la habría 

acata,do y nO' me h3Jhría manilfestaido dis

pnesto a votar la indicación del honora'bie 

señO'r H1dalgo. 
lEn señor Núñez Morgado. --=.- PrO'(piamen

te una transacción no fué. en realidad, 

puestO' que hubo votación en. ambos senti. 

dos y predominó una ter:c'era so~ución. 

Yo .aceIPtaría la in¡d:ieaciÓll de[ hoIliOl'a.

ble señor llidalgo, si no fuera que Su Se

ñoría aiterra el sentido ae la idea que se 

tiene en vista. 

lEiD el a,rt1culo se estaiblelCÍa· "que la cuo

ta no podría excelder de\} 00 'Por ciento", 

y en la indicación def1l0ñ0rable señor Hi

dallgo ' 'que no pO'drá ser imferior al 45 

poI' ciento". EstO' considero que es grave. 

Persiguiendo un fin de justicia, creo que 

se ha extremado lá nota. Por esta razón, 

votM'é lo propuesto por la. CO'misión. 
El seiñ,or Opazo (PresiidkILit:Je) .-l()fu-ezeo 

la pala'bra. 
Ofrezco la palalbr'a:. 
¡Oerrado el debate. 
En votación _el artículo en la forma pro

puesta por la Comisión. 
ISi no se. pilde votlliCión, lo daré por 3ipro

badO'. 
Aprobado. 
\Se va a votar la indicaeión del no.D9t:l!bte 

señor Hidalgo. 
Si no se pide votación, la da.ré por aprO'. 

bada. 
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'EIl señor Urzúa.--Que se vote, señor he
'Bidente. 

'El señor Hidalgo.- Permítame una pa
laibra, señor Presi:dente. 

En realild81d, la foI'ID.'l en qUle aparece 
,mi indicación en este impl"6So, nO refl-eja 
mi pensamiento. Lo que yo he queomoes 
~ue la cuota de los gastos de lWbanización 
que se asilgne a los vendeldores d.e sitios no 
sea superior al 45 por ciento dsl pre'cio de 
venta de los terrenos. 

El señor Harambio.-®ntonces bastarm. 
cambiar en el artírculo propuesto :por la Co
misión la cifra "00" por "45". 

El señor Opazo (presidente).- En vota
dón la indicación, en la forma que acaha 
de proponer el señor Hj¡dal'go. 

l>u.mm.te la votacl.ón: 
lEa señor Núñez Morga.do.- En la inte

ligencia de que esa cuota no podrá exce
.(ler de 415 por ciento, acepto la indicación. 

El señor tJ'rzúa. - Oomo en todas y en 
cada una de las oportunidaldss que se pre
senten, será el Presidente de la Repúblic,'l 
el enc'argado de determinar el monto de 
esa cuota, cre'O que el asunto no tiene ma
yor importancia. Elsto¡y cierto de que el 
GoIbie'rno determina~á el monto del esta 
cuota en forma justa y e,quitativa, d-e ma
nera que prefiero s,s mantenga el artículo 
en la forma propuesta por la Oomisión. En 
consecuencia, voto en contra ,de la indica
'Ción del honorable señor Hida"lgo. 

E~ seiíor Hidalgo.- Mi deseo es, preci
samente, que no se ejercite presión ante ei 
Presidente de la RepÚiblic,a cuando Llegue 
el momento de hacer la determinación de 
esta cuota. 

-Recogida la votación, resultaron 17 
votos por la afirmativa y 7 por la. nega..¡ 
"tiva.. 

Ell señor Opazo (Presidente).- En con
secuencia, ,que.da aprobado el artículo de 
la Comi¡,ión con la modiIT'icación formulada 
por el honora(blo señor HidaLgo. 

El señor Seoreta.rio.- Artículo 89. Las 
persona,s naturales o jurídj'cas qUe hubie
ren abtenido préstamos en conform~d8ld 11 

lQS dec'rertos-le¡yes números 308 y!!9I6, podrá 
aCOlgerse a esta ley dentro del plazo de UD 

llño. 
,En eSltos casos la Jutlta de la Habitación 

'Popular, a solicitUid de los interesados, po-

drá examinar, estudiar y reetifie-ar lospla· 
nos, presupue-stos y e~ecificaciones y toda 
1ft documentación relacionada con el costo 
del te,rreno, edificios y obras de ul'lbaniza
ción, en su (}aso. y autorizar la am<pliación 
de estos prést3lIll-OS hasta completar el valor 
efectivo de lals obras o ei 70 por ciento, en 
los casos que sI préstamo sólo puede con
cederse hasta ese valor. 

Eil honorable señor Marambio ha formu
lado indicación para reemplazar el inciso 
primero por el siguiente: 
:'Las personas naturales o jurídicas que 

hubieren obtenido préstamos en conformi
dad a los decretos-leyes números 308 y 696, 
podrán, dentro del plazo de' un año, con
v'ertir sus deudas en otra contratada de 
acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley" . 

Agregar, como inciso nuevo, el siguiente: 
"L,os beneficios de esta nueva operación 

podrán aplicarse desde la fecha de los pri
mitivos préstamos". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo conjuntamente con la mo
dificación propuesta por el honorable señor 
Marambio. 

El señor Urzúa.- Me parece muy conve
niente la m()dificación que ha propuesto el 
honorable señor Marambio, y creo que la 
Comisión no consignó esta misma modifica
ción en el proyecto debido tal vez a un 
olvido. 

El señor Echenique.- Yo no entiendo 
cuál es el alcance de la indicación del ho
norable s'eñor Marambio, pOn}ue de su tex
to parece desprenderse que si alguien, que 
ya tenía contratado un préstamo con arre
glo a la legislación hoy vigente sobre la 
materia, solicitase la conversión de su deu
da con arreglo a esta disposición, tendría 
derec!ho a pedir que se le devol'viel'& el va
lor correspondiente al mayor interés y amor
tización que hubiera pagado desde la fecha 
de su primitivo préstamo. 

El señor Marambio.- Eeta indicación tie
ne por objeto permitir a las perBOnas que 
se encuentran atrasadas en el servicio de 
sus deudas, ponerse al día. 

El señor Echenique.- Y () acepto la pri
mera parte de la indicación del honorable 
señor Marambio, pero no la segunda, por
que es muy posible que, con motiv() de ella, 
se presente el caso de tener que devolver 
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grandes cantidades de dinero. po.r intereses 
ya pagado.s a perso.nas que soliciten la con
versión de sus deudas acogiéndose a esta 
disposición. 

El seño.r Marambio.- Si no se aprueba 
la segunda parte de mi indicación, casi no 
tendría ésta razón de ser, porque ella tiene 
por objeto permitir que se l)ongan al día en 
el cumplimiento de SU6 obligaciones todos 
aJquellos que se hayan atrasado, colocánd~ 
los así en condiciones de continuar sirvien
do sus deudas con regularidad. 

Acogiéndose estas personas a la disposi
ción que propongo, convertirán su deuda an
terior en una más liviana que surtirá sus 
efectos desde la fecha del primitivo prés
tamo, con lo que se pondrán al día el] sus 
palgos y ,quedarán en condiciones de seguir 
,sirviendo más fácilmente la nueva deuda, 
ya que disminuirá el interés y la amortiza
ción. 

El señor Echenique.- Si una persona ha 
obtenido un préstamo. antes de ahora, y es
tando al día en el pago. de sus obligacio.nes, 
solicita la conversión de su deuda, con arre
glo. a las disposiciones de esta ley, ¡, tendrá 
derecho para exigir la devolución de lo que 
haya pag.ado en exceso por el mayor inte
rés y amortización de la deuda anterior? 
E~ señor Marambio.- Nó, señor Senador; 

no. podrá exigir eso. 
E,l señor Echenique.- Es que del texto 

de la indicación de Su Señoría parece des
prenderse eso. 

El señor Mara.mbio.- La Junta de Habi
tación Popular, Ique será la que va a hacer 
estas operaciones, no le convertirá su deuda 
a una persona 'que se encuentre al día en 
el pago de ella con el sol{) objeto de de
volverle el dinero que haya pagado por el 
mayor interés y amortización de la deuda 
anterior. 

Entiendo que se procederá en esta mate
ria con un criterio estricto, haciéndose con
versiones de deuda sólo en casos muy ca
lificados . 

El señor Hidalgo.- Yo votaré la indica
ción del honorable señor Marambio, porque 
de o.tro. modo la aplicación del decreto-ley 
308, en virtud del cual se han emitido has
ta la fecha 143.0010,000 de pesos en bonos, 
iría a un fracaso. cierto. 
: La mayoría de los adquirentes' de casas 
'construídas en estas nuevas poblaciones han 

debido abandonarlas, porque el elevado. 111-

terés y amortización de las deudas íJ ue las, 
gravan, no les ha permitido pagar la cuota 
mensual,que es excesivamente subida. 

Entretanto, con arreglo a la indicación, 
del honorable seño.r Marambio, el Estado 
aportará un tanto. para reducir el tipo de 
interés y de amortización, y así todos 'Po
drán ponerse al día en el pago de sus o.bli
g,aciones. Es pues, de enorme importancia 
la indicación del honorable señor l\'[aram
bio, ya que tiende a solucionar IO's conflic
tos· creados por el cumplimiento del decre
to-ley número 308. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrez·co 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la indicación del hono
rable señor Marambio. 

Queda aprobado en esa forma. 
E: señor Secfletario.- Artículo 90. El 

Presidente de la República fijará los plazos 
dentro de los cuales las viviendas a que se 
refiere el artículo 68, existentes a la fecha 
de la promulgación de esta ley, deberán 
cumplir con las condiciones de higiene y 
salubridad que establezca el reglamento a 
que se refiere dicho artículo. Estos plazos. 
no. excederán de 5 años, contados desde la 
fecha del mencionado rC'glamento. 

En casos clasificados, el Presidente de la 
R.epública podrá prorrogar dichos plazos. 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 2.0 de la ley 1,838, 
de 2'0 de Febrero de 1906". 

El honorable señor Barahona fOl'ffiula la 
siguiente indicación: 

"Agregar, después del inciso segundo, el 
siguiente: 

"IJos préstamos que se hagan para qua 
s'e dé curruplimiento a la disposición del 
artículo 68, podrán caucionarse con se
gunda hipoteca de los respectivos predios, 
siempre que, a juicio de la Junta de la Ha
bitación, queden así suficientemente garan
tidos" . 

Como fundamento de su indicación, Su 
Señoría ha pasado a la Mesa la siguiente 
minuta: 

"Ella tiende a dar facilidades a los due
ños de habitaciones populares en las ciu
dades y en los campos, pues si se leS! exige 
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con toda razón y por necesidad imprescin
dible que las pongan en las condiciones de
bidas de habitabilidad y de higiene, h.ay 
que darles facilidades para ello. 

Gran parte de las propiedades tienen pri
mera hipoteca, y si no se autorizan segun
das hipotecas para los préstamos destina
dos a las reparaciones, siempre que éstas 
constituyan seguridad suficiente, las repa
raciones, en la mayoría de los casps, no se 
harán" . 

El señor Echenique.- Estos préstamos 
los va a hace~ la Caja Hipotecaria a peti
ción de la Junta de la Habitación Barata; 
pero los estatutos de la Caja prohiben a es
ta institución conceder préstamos en segun-' 
da hipoteca. 

Lo que se hace ahora cs que si un siti~ 

tiene hipoteca, la Caja presta para pagar 
la hipoteca y entollccs pasa a quedar hipo
tecado a rlla con primcra hipoteca. Esto se 
hace en todas las poblaciones. Pero que 
pueda prestar la Caja en segunda hipoteca, 
es una idea contradictoria con la base subs
tancial de esa institución. 

Si la Caja ya a prrstar dinero, qur preste 
a fin dr qur se paguc la primera hipoteca 
que rstá grayallC]o la pl'opiedad. 

El señor Hidalgo. - Parece que la idea 
del honorablc señor Barahona tiene un al
canee completamenb diverso al que le ha 
dado Su Señoría. 

Parec'? 'desprenderse de los fundamentos 
de e~;l indicación que ella tiende a dLl.t' fa
cilidades a los ,dueiios de fundos que ten
gan ,eontratada una primera hipoteca para 
conseguir una segunda con el objeto de me
jorar las habitaciones de sus inquilinos. 

Este es, a mi juicio, el alcance ,de la in
dicación del honorable señor Barahona, y 
nó otr-o. 

Por lo demás. no es la Caja Hipotecaria 
la quP prestará el dinero; es la Junta ,de la 
Habitación Popular la que lo facilitar'. 

El señor Echenique. - Desearía que s~ 
aclarara este punto, porque si la Caja Hi
potE'caria no va a pres'tar el dinero. no he 
dicho nada. 

El señor Marambio. - En realidad. el di
nero lo va a presta,r el Fisco. La Caja sólo 
tiene derecho a objetar los títulos. IJ08 prés
tamos los hará a requerimiento de la Junta 
de la Habitación Popular. La Caja cumplirá 
los acue'l'ldos de este Consejo, y nada más. 

El señor Urzúa. - El sistema estaMeci
do por este pro'Y'ecto de ley, para el efecto 
de loo préstamos, está regido por los artícu
los 4.0 y 5.0, que ya han sido aprobados. 

Voy a da,rles lectura: 
"Artículo 4.0 La Junta de la Habitatción 

Popular, por intermedio de la Caja de Cré
dito Hipotecario, podrá prestar en dinero 
efectiyo para la constrUClción de habitaúo
ne3 populares de que trata esta ley, hasta 
el va10r ,del terreno, del edificio que. 'se 
construy.a y demás gastos que se d2tallan 
en el artículo anterior. 

"L,)s dividclvdos de estos préstamos se rpa
garállpor mensualidades vencidas". 

"Artículo 5.0 La Caja de Crédito Hipo
te'cario dE'berá dar curso a los préstamos 
concedidos por la Junta de la Habitación 
Popular. Sole.mente podrá objetar el aspec
to leg,ll de la garantía". 

Como se ve, pues, estos dos artículos de
finen el sistema en conformidad al cual se 
efectus,rán los préstamos. 

El señor Echenique.- El artículo 6.0, 
también se refiere a los préstamos, señor Se
nadar. 

El señor Urzúa. - Dice el artículo a que 
se refiere Su Señoría. 

"Artículo 6. o Los préstamos se garanti
zarán con primera hipo,teca del inmueble 
y se tramitarán en la forma que deieNIline 
el Reglamento que dicte el Presidente de 
la República". 

El sE"fíor Echenique. - Claramente dice 
el inciso quc lo, préstamos se harán con pri
mera, hipoteca de las propi,edades. 

E:] señor Urzúa. - y el inciso 2.0 del ar
tículo dice como sigue: 

"Para otorgc.r los préstamos, la Caja de 
C.rédito Hipotecario emitirá bonos de edi
ficación de cualquiera ,de sus series, en mo
llE'da nacional o extranjera, garantidos por 
el E'ltado. E'ito'l títulos quedarán sujetos a 
las reglas generales de las cédulas h1pote
carias, el! cuanto no contraríen los pre~ep
tOg dr e'Sta ley". 

El señor Echenique. - De modo, pues, 
que ha quedado establecido que los présta
mos se h?I':Í11 en primera hipote'ca. 

Consic!r1'o algo peligroso innovar en esta 
materia, y rurg'o a los spñores Sen8!dores 
que pien<;en sobre el alcance dc esta '·Ílueva 
diiipo;;;('ión que sr propcne. 

El ~('ñol' Urzúa. - Como se me preguntó 
77 Ord.- Sen. 
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cuál era el sistema establecido para los tinto que el primer acreedor sea una insti· 
préstamos, he leído lo's artículos 4. o y 5. o tución de crédito a que sea un particular. 
que son los que se refieren a ellos ; en cuan- En efecto, si el primer acreedor es una ins
to al artículo 6.0 no es sino urua 'conse:men- titución de crédito, el segundo Uicreedor 
cía de los anteriores. puede exigir perfectamente, an:tes de con-

Es indudabie, a mi juicio, que la indica- ceder el segundo préstamo, que la primera 
ción formulada poreil honomble señor Ba- deuda se ponga al día. En cambio, si el pri
rahona modinca la base de lo establecido. mer acreedor es un particular, éste puede 

El seño'r Echenique. - Modifooa lo que ponerse de acuerdo ,con el propietario pa-
ha sido apro1bado, señor Senador. ra 'decit:, que desd3 hace mucho tiempo no 

El s~:ñor Urzúa.. - Por lo demás, y como se le pagan los interses, con lo 'cual desapa
muy bien lo observó el honoralblescií.or Ma- re,cería por completo la ,garantía de la se
rambio, es el Fisco el Ique va a conceder los gunda operación; 
préstamos debido a que, si bien es cierto El señor Opazo (Presidente). -Ofrezco 
que la Caja de Crédito Hipotecario entre- la palabra,. 
gará los bonos, el Fis!co, en virtud de otra'" Ofrezco la palabra. 
de las disposiciones ya aprobadas, deberá Cerrado el debate. 
enterar en la Caja de Crédito Hipotecario Si no se pide vota'ción, se dará 'porapro-
el saldo en contra que resulte de la dife!'en- bado el artículo en la forma en que lo pro· 
cia entre el inte,rés a que resulten 'colooadas pone la Comisión. 
las emisiones de bonos y el interés del 5 0\0 Aprobado. 
que abonarán los deudores; a quienes la r~n consecuencia. queda desechada la in-
Junta de Habitación Popular conceda prés- dicación formulada por el honorable señor 
ta'mos. 

En efecto, si con la suma percibida por 
concepto de intcré!') que paguen los que han 
eOllJ1Jratado préstamos con la Junta, no se 
alcanza a enterar el servicio de los bonos, 
en el presupuesto de la Nación se consigna
rá todos los años la suma necesaria para pa
gar a la Caja de Crédito Hipotecario la di-
ferencia. Por consiguiente, en definitiva 

pUl:"de de,cirse que es el Fisco el que eonce
de el préstamo; pero, repito, después de re
cordar las disposiciones ,de los artículos 4.0 
y 5.0, Y también del 6.0 que es consecuen
cia ,de lo" anteriores, la indi,cación formu
lada por el honC1'able señor Barahona ven
dría a modifi>carel sistema ya estlableci.l0. 

El señor Barros Jar,a. - Por mi parte, 
desearía saber de alguno de los miembros 
de la Comi"ión si podría ser un particular 
el primer acreedor hipotecario. 

El seño,r Marambio. - Al autorizarse que 
se podría conce,der préstamos con segunda 
bip'oteca, es claro que ('1 primer acreedor 
podría ser un particular cualquiera. 

El señor Barros Jara. - Si el primer 
acreedor hipote,cario 'pue,de ser un particu
lar, sería el error más grande que una ins
titución 0.(' crédito aceptara segunda hipo
te-ca. Digo es'to po,rque, como comprende
rán los honorables Senadores, es muy dis-

Barahona. 
El señor Secretario.-El artículo 6.0 tran

sitorio aprobado por la Cámara de Dipu
tados, dice así: 

"Artículo 6. o En caso de desahucio de es
tos contratos por parte del arrendador, no 
podrá llevarse a efecto la restitución de la 
propiedad sin que el dueño del suelo abo
ne al dueño de las mejoras el valor que ellas 
tengan a la fecha de la restitución, aumen
tado en un 20' por ciento, más un 1 por cien
to por cada año contado desde que comenzó 
el arrendamiento del piso". 

El honorable señor Concha ha propuesto 
que en lugar del artículo en la forma que 
acaba de ,ser leído, se redacte de acuerdo 
con la recomendación hecha pOr el Ejecu
tivo, de la siguiente manera: 

"Artículo .. ' El arrendador no podrá 
ejercitar las acciones que le competen para 
obtener 'la restitución del terreno arrenda
do, a menos que se allane a pagar el 25 por 
ciento del mayor precio que haya alcanza
do el terreno desde la fecha primitiva del 
contrato verbal y de las mejoras, según el 
valor que tengan a la fecha de la res,titu
ción. 

El aumento de precio del terreno y el de 
las mejoras, se determinará por la Diree
ción de Impuestos Internos, a requerimien-
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to del Tribunal del Trabajo que con{)cerá 
de estas cuestiones". 

El señor Urzúa Jara.m.i1lo.- Esto ya fué 
resuelto negativamente con la votación que 
tuvo lugar al término de la primera hora 
de la presente sesión. 

El señór Concha (don Luis E.).-En esa 
votación se rechazó el 50 por ciento, y lo 
que el Ejecutivo y el que habla han pro
puesto, es que sea el 25 por ciento. 

El señor Urzúa Jaramillo.-También hu
bo acuerdo en no aceptar una indicación 
que establecía el 25 por ciento, señor Sena
dor. 

El señor Marambio. -Sólo porque Se dijo 
que había sido presentada fuera del plazo. 

El señor Concha (don Luis E.).-En cam
bio, ésta fué formulada a tiempo. 

El señor Urzúa Jaramillo.-De todos mo
dos, señor Presidente, sería volver a una 
materia ya resuelta. 

Lo que se votó fué el principio. 
El señor Concha (don Luis E.).-Su Se

ñoría está en un error. Además,' se trata 
de una recomendación del Ejecutivo ... 

El señor Secretano.-La recomendación 
a que se refiere el honorable señOr Concha, 
consiste en un oficio dirigido por el señor 
Ministro de Bienestar Social al Senado
del cual se dió cuenta el 4 de Junio de 1930 
-y que en lo pertinente a este debate, dice 
lo que sigue: 

"Hacer que al obrero arrendatario de una 
parcela de tierra, en la que ha construído 
mejoras contribuyendo aSÍ a la valorización 
del suelo, en el caso de imposibilidad ma
terial de continuar cumpliendo sus compro
misos, se le indemnice en igual forma que 
al obrero comprador, con una suma propor
cional al mayor valor que haya adquirido el 
suelo durante su permanencia en él, además 
del valor de las mejoras que haya efectua
do. Este arrendatario de suelo también es 
digno de aquella protección especial que 
debe consultarse para el obrero comprador". 

El señor Concha (don Luis E.).-Efecti
vamente, en lo que acaba de oír el Senado, 
se funda la indicación del Ejecutivo que yo 
renové e hice mía oportunamente. 

El señor Urzúa.-En primer lugar, debo 
referirme a la indicación en su situación 
reglamentaria. Prácticamente esta indica
ción encierra el propósito de reabrir el de-

bate sobre una materia que ya se agotó en 
una amplia discusión en el Honorable Se
nado, que terminó con una votación al tér
mino de la primera hora, y en la que se dis
cutió si se daba o no se daba participación 
a'l arrendatario en el incremento del valor 
del terreno. 

El honorable señor Hidalgo propuso que 
Se le diera a los arrendatarios una pal"tici
pación del 50 pOr ciento en este mayor va-
101' •.• 

El señor Adrián.-Eso fué lo único que se 
resolvió. 

El señor Urzúa.-Pues bien, el honorable 
señor Marambio formuló indicación para 
que esta participación fuera del 25 por cien
to en vez del 50 por ciento, propuesto por 
el honorable señor Hidalgo. 

Ell señor Concha (don Luis E.).-Pero esa 
indicación no se presentó opol"tunamente. 

El señor Urzúa.-La verdad es que lo 
que en realidad estaba en votación, era ~l 
principio constitucional afectado tanto por 
la indicación del señor Hidalgo como por la 
indicación del señor Marambio. 

Varios señores Senadores.-N ó, señor. 
El señor Azócar.-La votación recayó ex

clusivamente sobre la indicación del hono
rable señor Hidalgo. Tal es así que yo de
claré que me veía obligado a votar tn favor 
del 50 pOr ciento de la participación, por
que no se aceptaba someter a votación la 
indicación fo'rmulada por el honorabl.~ se· 
iior l\Iúrambioquien propuso, a mi juicio 
oportunamente, que esa participación se re
dujera al 25 por ciento. 

El señor Urzúa.- La declaración y el 
voto del honorable señor Azócar, no cam
bian el estado di) la :?H'stión. 

El seño,r Azócar.-Deb:> hacer notar que 
el mismo pensamiento que tuvo el que ha
bla tuvieron varios de los señores Senado
res, que no votaron en favor de la indica
ción del honorable señor Hidalgo. Habrían 
votado en favor del 25 por ciento, pero no 
pudieron hacerlo, porque esto no era lo que 
estaba en votación en ese momento. 

El señor Urzúa.-Yo digo y sostengo que 
el monto o cuantía de la participación es 
una cuestión insignificante. Lo que tiene 
verdade'ra importancia, es la vulneraCIón 
del precepto constitucional. 

Comprendo la nerviosidad de algunos de 

'" 

I 

" 
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mis honorables colegas. Sólo así se com
prende que quieran hacer uso de este re
-curso, pero no voy a perder la serenidad en 
el debate, porque tengo alguna p'rác>tica par
lamentaria, y no me dejo sorprender por 
estas maniobras en las encrucijadas. Si por 
,deferencia, que creo que en este caso sería 
>extremada y que no es del caso emplear, se 
negara a poner en votación la indicación, 
se'guramente sería rechazada, como lo fué la 
anterior; pero debo llamar la atención ha
cia el hecho de que si quisiera el que ha
bla asilarse estrictamente en la disposición 
reglamentaria correspondiente, me ceñiría 
a lo que dice el boletín impreso en el cual 
se deja constancia que el honorable señor 
Concha, formula indicación sobre el artícu
lo 6. o de los ordinal·ios ... 

E'I señor Concha (don Luis E.) -N ó, señor 
Senador. 

El señor Secretario.--'Cuando se dió cuen
ta de la indicación del honorable señor Con
cha en el artículo 6.0 del proyecto, su autor 
rectificó la indicación y manifestó que es
taba equivocado al hacer la referencia del 
artículo y que correspondía al número 6. o 
de lo~ transitorios. 

El señor Concha.-Exacto. 
El señor Urzúa.-Tal vez no me encontra

ba en la Sala en los momentos en que hizo 
esta rectificación el ,honorable señor Con
cha, y por eso desconocía esa situación. 

El señor lVIara.mbio.- El señor Senador 
Concha rectificó su indicación oportuna
mente, y el Senado resolvió acoger la rec
tificaciÓn. 

El señor Urzúa.-Pero yo pregunto: ¿ qué 
desea el honorable señor Concha con su in
dicación? ¿ Renovar el debate? ¿ Qué esta 
votación se demore? ¿ Qué tengamos que re
petir nuevamente los argumentos que ya se 
han dado? ¿ Postergar el despacho de este 
proyecto Y 

El señor lVIarambio.-Lo que se desea no 
es renovar el debate, sino que se resuelva 
sobre la indicación. 

El ,señor Azócar.- En último caso, nos 
pondríamos de acuerdo 10dos para no usar 
de la palabra, y vendría la votación. 

Ei señor lVIarambio.-El Reglamento da a 
Su Señoría el derecho de postellgar la re
solución. 

El señor Urzúa.- No quiero asilarme en 

la puerta de salida que me ,da el honorable 
señor Marambio; no deseo demorar el des
pacho del proyecto, no es eSJte mi propósi
to, que no conduciría a nada. Yo sólo quie
ro hacer presente que en la votación ante
rior hubo varios pareos y que algunos po
drían encontrarse en el caso de no saber 
que la ¡situación del debate ha tomado un 
giro diverso y completamente imprevisto. 

Me agradaría oír a este propósito, algu
na opinión de mis honorables colegas sobre 
lo que estiman las buenas prácticas parla
mentarias. 

El señor Opazo (Presidente).- La Mesa 
estima, señor Senador, que la indicación de1 
honorable señor Concha fué presentada 
oportunamente. 

El señor Urzúa.- Eso no obsta a que la 
indicación importa plantear nuevamente 
una cues,tión ya resuelta por el Senado. 

El señOr Opazo (Presidente).- Continúa 
la discusión sobre la indicación del honora
ble señOr Concha. 

El serior Silva Cortés.-Si el precepto es 
el mismo desde el punto de vista jurídico y 
constitucional, acerca de lo cual no cabe du
da, lo lógico es que recaiga en éste la mis
ma resolución que en el anterior. 

Eso es lo único qu.e corresponde a una bue
na práctica parlamentaria. 

La mayor parte de los .~eñores Senadores 
han votado la idea .... 

El señor Azócar. - Sería infidente si no 
declaTara que alguno\'> de los Senadores que 
votaron .en contra de la indicación del señor 
Hidalgo, habrían aceptado la indicación si 
se hubiera limitado al 25 por ciento. 

El señor Silva Cortés. - Pero si Su Se
ñoría se fija en el contexto de las indica
ciones, en el principio del derecho d.e pro
piedad y sus relaciones con la indicación 
del señor Hidalgo, verá que todos los ar
gumentos y razones aducidos, se refieren 
lo mismo a una indicación qu.e a la otra y 
reconocerá que no Ipuede haber contradic
ción en las resoluciones del Poder Legisla
tivo. 
, Creo qne el señor Urzúa tiene la razón. 
Si la Mesa .estima que la indicación del se
ñor -Concha, reglamentariamente, puede po
nerse en votación, debe recaer sobre .ella la, 
misma votación que recayó en la otra d.el 
señor Hidalgo. Eso es lo natural y lógico. 
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El señor Azócar. - ,Eso se verá en la 
práctica. 

E'l señor Urzúa. - Parece que hwy el pro
pósito de que se renueve la discusión sobre 
esta materia y yo, invitado a ello, acepto el 
guante. Nunca he rehuído esta clase de in
vitaciones y voy, pues, a renovar mis obser
vaciones, comenzando por la lectura de los 
antecedentes que contienen las actas de las 
sesiones de la Comisión de Reformas Cons
titucionales. Me veré en el caso de insisticr:
en lo que dije ayer. 

El señor Azócar. - En ese caso, es mejor 
que suspendamos la sesión. 

El señor Marambio. - Tal vez podría 
darse por pronunciado el discurso de Su Se
ñoría para que no se dé esa molestia. 

N oso tras lo oímos con mucho agrado; pe
ro si nos va a repetir lo dicho ayer, tal vez 
no vale la pena que Su SeñÜ'ría se moleste. 

El señor Urzúa. - Nunca falta algo nue
vo que agregar en un .debate, señor Sena
dor. Repito que no es mi deseo prolongar es
ta discusión; 'Pero Sus S€ñorías lo quieren 
así. 

El Sleñor Marambio. - ¿Por qué no pide 
Su Señoría que la votación quede para la 
próxÍlna .sesión ~Lo demás es forzar a los 
Senadores. 

El seño.!' Urzúa. - No tengo ningún in
conveniente en que la votación quede para 
la próxima sesiOno. 

El señor Marambio. Como para esto 
Su Señoría necesitaría ser apoyado por dos 
Sena1dores, yo lo acompaño. 

El señor Azócar. - Y ryo. 
Él señor Ooncha. - Correspondería, en

tonces, cerrar el de-bate. 
El señor Azócar. - Y la votación queda

ría para el Lunes a las 5 de la tarde. 
El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La votación de esta indicación queda pa

ra .el Lunes 'próximo a las 5 de la tarde. 
El señor Secretario. - En seguida viene 

una in1dicación formulada po]: el honm'able 
señor Marambio para agregar en el Título 
V, "bisposiciones transitorias", el siguien
te artículo nuevo: 

"Artículo ... Autorízase al Presid.ente 
de la República, para que, previo informe 
de la Junta de la Habitación Popular, pue-

da conceder nuevos plazos a fin de que las 
sociedades que se 'hayan acogido a los bene
ficios del decreto-Iey número 308, de 9 de 
Ma·rzo Ide 1925, procedan a constituir el de
pósito de garantía a que se refiere el inciso 
tercero del artículo 32 de ese decreto-ley, 
agregado a virtud de lo dispuesto en el ar
tíC'ulo 3.0 del d.ecreto-ley número 696, de 
17 de Octubre de 1925". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo nuevo propuesto por el 
señor Marambio. 

Of.rezco la palabra. 
Of.rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

bado. 
Aprobado· 
El señor Secretario. - Por último, queda 

una indicación formulada por el honorable 
señor Concha para consultar en el proyecto 
el siguiente artículo nuevo: 

"ArtículÜ' ... Lat¡casas para la habita
ción de la familia, que se adquieran en vir
tud de la presente ley, serán inembargables, 
y no po:drán'ver gravadas, ni enajenadas 
por los adquirentes, sino con el consenti
mi.ento de la esposa, madre e hijos mayores 
de veinte años, que vivan en ella". 

El señor Opazo (Presidente). - En dm
cUlSión el artículo nuevo pro-puesto por el 
honorable señor Concha. 

El señor Marambio. - La idea que se 
consigna en el artículo nuevo :propuesto por 
el honorable señor Comilla es mwy laudable, 
porque con ella se trata de establecer lo 
qu.e ya existe en otros países, o sea, eliminar 
del comercio las habitaciones de las fami
lias; pero, para que esta inembargabilidad . 
pueda tener efecto, es necesario dictar una 
serie ,de disposiciones que necesitarían una 
reglamentación acuciosa y especial. 

Si aprobamos la indicación del señor Se
nadÜ'!' tal como ha sido f<?rmulada, en la 
práctica se presentaría un sinnúmero de di
ficultades que no habría manera de salvar. 

Estimo que la idea de Su Señoría es más 
bien materia de la dictación de otra ley o 
bien que podría contemplarse en alguna de 
las r€formas de los Códigos que actualmen
te se están estudiando, porque, repito, es 
muy digna de tomarla en consideracÍón. 

He estado estudiando esta indicacíOn y he 
encontrado que 'hasta cierto punto 'POOil'ía. 
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tener cabida en el artículo 37 ya apro,bado. 
De modo· quede~eaba formular indicación 
sobre el particular inspirándome en el deseo 
de mejorar la disposición del proyecto; pe
ro antes necesitaría que el Senado se sirvie
ra adarar dos puntos; primero, si los hono
rabies Senadores siguen creyendo que han 
debi.do 'protpone.rse estas modificaciones an
ters de vencerse el plazo para formular las 
indicaciones. Como el honorable Senado ayer 
acordó é,so y hubo oposición para aceptar 
un,a modificación, creo que debe aclararse 
esta situación previamente. 

El otro punto es, que yo propondría mo
dificar el artículo 37 ya aprobado, para lo 
cual sería necesario reabrir el debate. Este 
artículo se refiere a la inembargabilidad de 
las propiedades mientras están afectas a 
préstamo'S otorgados ,por la Junta de la Ha
bitación Po'pular. 

Si el Honorable Senado no tiene inconve
l1iente, podría formular una indicación ¡para 
redactar este artículo consultando en 'Parte 
la idea del honorab1e señor ConCiha. 

El señor Echenique. - Tal vez sería con
veniente dictar una ley especial para este 
punto y agregarle algunas ideas más. 

La primera dificultad se presenta en el 
momento de la muerte del jefe de la familia 
porque viene la partición, o sea, la distribu
ción del valor de la casa entre los herede
rO's. Tratándose de casas como ésias de pe
queño valor, lo que leco,rresponde a cada 
ulle de los hereaero'S es una suma insigni
ficante y nadie queda con casa. 

Sería conveniente, pues, establecer diSlpo
siciones con el objeto de evitar en estos ca
sos la inclusión de la propiedad familirur en
tre 10'8 bienes ¡pa.rtibles. 

El obrero que ha vivido toda su vida pa
gando una casa y después de muchas difi
Cl~.ltades termina de pagar el precio, que 
ordinariamente no será superior a 20,000 
pesos, 'pier,de su esfuerzo con la venta de es
ta propiedad que 'había adquirido segura
mente con la mira de que su familia siguie
ra aprovechándola. 

Amí me parece que esto podda 'ser ma
teria de 'una l~ aparte, y el honorable se
ñQr 'Marambio que es abogado ,podría en
cargarse de estudiarla. 

El señor Marambio. - La idea mía con
siste en involucrar dentro del artículo del 
proyecto de la Comisión que se refiere a la 

inembargabilidad, el deseo del honOorable 
señor Concha, dentro de lo que sea posible 
consúltarlo -en este mismo proyecto. 

El señor Piwonka. - ,Convendría cono
ce'!' la idea del ihonorable señor Marambio y 
si nO hay oposición reabriríamos el debate. 

El señor Marambio. - El artículo 37 
dice; 

Artículo .3:7. Las casas consü'uídllls dire,e
tam.e1lJte por la Junta de la Hruhitación ¡Po
pular, las que .co1u,struyan los Municipios, 
y ruquellas ,que se Heven a crubo con los pres
trumooS' que ,se conlce.den ,a lals sociedaldes 
obreralS, sean o no c01op·erativ1l<s, siempre 
que en este último caso el de'lld~oQ' sea rud
quirente derl il1lllluelb1e, no podrán S'e1T ma
teria de em1bargo ni prolhirl:riciones, mientras 
es,tén ad'ectars ailservi'cio de 1018 préstamos 
de suedilfi,ead6n, 'sa~vo' queSle tra,te de a,c
ciones encaminadas a o,btener el .prugo de 
obligaciones refe,rentes a '6'&O'S mismos ¡prés
,tamos. " 

De modo que tenemorg primero las casas 
que construye la .Junta de la Habitación 
Barata, después las que construyan las Mu
nicipalidades, y en seguida las que constru
yan las sociedades obreras; pero nada se 
dice de las que construyan los particulares 
directamente, 'para vivir ellos y sus fami
lias. 

lEn cons'8'cueucia, habrfa que hrucer una 
ampli1l<ción de este adícUl10, diciendo alslÍ: 
"Las ·Clllsas' construidas' direlct¡amente por 
la JuIllta de la Haibita;ció.n Popular, l&s que 
construy,an los Municipios, y aquellas desti
nadas a la habitación de la familia, que se 
lleven a ca,bo con prés,tamos .que eoncelde 
esta ley, no podrán ,grarvall'S'e, ni S'er marteri,a 
de embal'go, ;prolhilbición ni a,c,ción hipote
caria ... " 

Así se consultan en buena parte los de
Beros del hOlIlorable señor iGonGha, [lol'lque c'Ú~ 
mo estos prestamos son a treinta años plJa
zo, por lo menos durante este tiempo va a 
halbe'!' una cosa ,segura pa~ra las faaniliaJs. 

El señor UrZlÍ3I.- Queda un ¡punto que 
aclarlllr, y es enqU'é lugar uibi'ca el [h'O!llO

raibl€ s,e:ñor Conc.ha su indiea·ciÓn. 
El señor Concha (don !Luis K)- Una 

vez que ,sle dé la redacción d,elfinitiva aJ 
proyecto, se po,ndrá e'l1 la pairte corrC'lpon
dicnlte. 

El señor Urzúa,-Yo no me refiero a es-
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te .artículD, sino a la indicación ·que ·quedó 
para ell Lunes. 

IEII señor Ooncha. (don Luisl E.)- En los 
artÍ'culos trans:ito,rios. 

El señ~r UrzÚa.- Es que en este pro
yecto nohaly art~culos trrun,sito·rioSl. 

El seño.r Concha (don Luis E.) - Yo me 
refiero al prülyeeto de la Cámara de Dipu
tados. 

Al hacer mi indicación sufrí un error, 
porque ella corresponde al artículo 6.0 tran
sitorio del proyecto de la Cámara de Dipu
tados. 

El señor Urzúa.- De los artículoS! ,alpro
bados ya, ¡, en cuáll ca,lza.ría? 

E,l señor Concha (don Luis E.)- En el 
artícuvo. 80. 

El seño'r Urzúa.- Sería un inciso nuevo 
del artículo ,80, pOl'lque este art~culo está ya 
rupro·ba;do. 

El IseñorO'Pazo (Presidente).- En ed'ec
to, es'e art~culo fUlé aprobado. 

1m señor Marambio. - Para resolver :so
bre la ubiCaJción, hay 'gu'e procede[> con cal
ma. 

El señor Urzúa. - Es que no saJbíamos 
cómo s'e iba a votar. 

POT lo demá,s, me cond'ormo con la decla
raci6n de la Mesa, de ,que eIl artículo SO 
ya est1;á ruprotha'do. 

E[ señor Opazo (Presidente).- Solid
to el asentimiento· d'e la ISala pa,ra reabrir 
el debate en el artículo 37. 

El señor Barros Jara.- ¡, Las propieda
des a que ha'ce refereilllcia el honoll'aibie se
ñor Marambio, talllilpo,cO' podI'lán venderse? 

LEl f;tCñor Marambi'o. - Eso es materia 
die otro artílculo. 

EJ s'eñor Barros Jara.- Creo que esias 
prOiPiedaldelS iuo deben venderse '.m~eIlJ4rtalS 
no mU'eran Ilas 'personas que cQI1Ilponen ,la 
familia, porque de otra manera no habría 
esta:büidad ninguna, salvo el ca,s'O de que 
haya acuerdo de ,todo's los herederos. 

E'n la legislalció,n inglesa existe un re
gistro especial en el cual ,se inscriben las 
pro'Pi~daides 'que no tienen gravamen. 

El señor Concha (don Luis E. )- y tam
bién en la norteamericana, honora,ble Se
nador. 

El señor Barros Jara.- Se estable.ce, di
go, que la propiedad no tiene gravamen. y 
si una persona hace una donación por cam-

s'a de maltrimonio, la pr{)lpiledad OIbjeto de la 
donación queda ill!Slcrit,a en ese registro e&

pecial. Con esto, no sólo no puede quitarse 
la propiedad, sino que ni el marido ni la mu
jer puedenhaJcer operllición rul,gu<na salvo 
cierta excepción en que todos, de común. 
rucuerdo, rpueden hacerlo; peTO para esto 
ha,y necesidad de ciell'tas conrlidOiUe:s que 
deben ser a,prObadas por la justicia. 

Francrumente, celelbrarÍa mucho que esto 
se hicie,ra entre nOtsotrOlS1. 

Gün,o'zco un PQCO lo que es la juirt¡'cia de 
Me,no.r ,Cuantía; cómo se 8idministra esta 
justicia a la gente pobre y que no entiende 
de leyes. ISe le demllillda y con tres o. cua
tro trwmites, se le arrebata ita propiedad eIIl 

que vive la familia. 
.Esto he ten~do o¡pürtull!idad deV'erlo eIIl 

muchals ocasio'Ire<>; de maniera ,que ~empre' 
he pensado. en la eonvemea:¡,cia que exista 
una di"lposición legal Ique e.strublwoo la in
embargabilidad 'de la propiedad 'que COIllY 
tituya la !casa familiar. 

El sleñor Concha (don Luis E.)- Ese es 
el allcance de mi inldicrución, señor Sooa
doro 

E;l señor Barros Jara.- De todrus mane
I"rus, me parece conveniente deja!r pendioote 
la resorrtl'ción que se tome soibre esta mat~ 
ria para otra; 'se9ión CO'll! el olbjeto de que 
podamos estudiarLa lllláSl de:tenidalmente. 

:E[ señor Opazo (Preisidente).- So[icito 
ell asentimiento del honoraJble Senado, para 
rerubrir el debate en ela,rticulo 3Q, en el '
cual incide la indica;ción que ha d'oI'IDulado 
el honorable señor Marall1'bio. 

!Si no se hace Qlbservllición declamre re
albierto eIl debate. 

Acordado. 
E,l señor Secretario.- El houoralbl'e seño,r 

Senador ha pa1sado a la Mesa la siguiente 
indicación sobre ,redalCJción del artículo ~. 

Di'cha indicación dice como mgue: 
"Las casaJs construída.s directaanente por 

la Junta de la HaJbitación Popular, las que 
construyan los MunicÍlpios y a;queHas des
tinadas la la ha!bita'ción de la. familia que 
Ee Il1e'Ven a ca.bo con préstamos ·que se con
cedanpn conformidad a las diSIPOISIÍciones de 
La Ipres,nte ley, no podrán gravarse ni ser 
materia de embar.go, prolhibicióu ni aiCción 
hitpotecaria mientras estén ad'ectas al se.rvi
cio de los préstamos_ de edilfi.caeión, sailvo 

J • 
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'que se trate de 3!Ccione,s eDJCaminadas a oib
tener el prugo de obHga.ciones red'ell"enrtes a 
esO!S mi'S'lllM pl"é~t!VInosl". 

El señor Opaoo (Presidente).- En dis
cusión la indicación formu1ada por el ho
ll'O!l'alble lSeñor MaralIn:bio. 

El señor Barros Jara.- Como encuentro, 
seiñor Pre'sidente, que Ihaiy conveniencia en 
~stl1diall" detenÍidamente esta indicación, 
pues la idea' es muy interesante yconven
d'ría tratar de e'sta:blecerla en Ila ¡forma más 
cOO1venienlte, mejorándola en cuantol sea po
sible, inSli,stoen la ventaja de dejar su reso
luci6n pa,ra una sesión próxima. 

El señor Concha (don Luis E.)- En el 
ca.so pro\puesto por ell señor Barros Jara, 
s610 ¡quedaría, entonces, por resolver en la 
,sesión del Lune:s esta indiCalción y la vo
tación ¡pendiente s.Qlbre la cuálha,y a:cuerdo 

para que sea votada a las cinoo de la tarde 
de ese día. 

El señor Opazo ('Presidente). - Como 
parece que ha encontrado aCe!p.tlllción la 
idea insinuada por el honoraible señor Ba
rros Jara en orden a postergar hasta la se
sión pl'óxima la dislcusión de la indicación 
fOl'illulada por el honorable señor Maram
bio. si no hay inconveniente 'quedaría acor
dado pro,ceder en esa forma. En cuanto a 
la indicación del señor Concha, será votada 
el Lunes a las 5 de la tarde, como ha que
dado acordado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J:Qfe de la. Redacción" 


